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Resumen ejecutivo 

El transporte constituye la mayor fuente de emisiones de gases de efecto invernadero en España.  
Desde 2012, las emisiones del transporte en España han ido en aumento; en el marco de la 

necesidad de descarbonización para mediados de siglo tras el Acuerdo de París, se hace 

imprescindible revertir esta tendencia de forma rápida. En comparación con Europa, España ya 
está experimentando un incremento del calentamiento y del cambio climático.  Si no se toman 
medidas, España corre el riesgo de no cumplir sus objetivos europeos de reducción a medio plazo. 
El objetivo de este informe es mostrar cómo nuestro país puede reducir sus emisiones del 

transporte a partir de un amplio abanico de medidas dentro del marco europeo y nacional. En 

concreto, el informe se centra en la reducción de las emisiones del transporte por carretera, que 
entran dentro de la jurisdicción del Reglamento Europeo de Acción Climática (CAR por sus siglas 
en inglés), que obliga a cumplir un objetivo de reducción del 26% de las emisiones para 2030 en 

comparación con las de 2005.  Por último, se presentan recomendaciones políticas para que 

España pueda cumplir los objetivos más ambiciosos. 

El efecto de las medidas de mitigación, como los estándares de eficiencia para vehículos, el 

cambio modal y la reducción de la demanda, entre muchos otros, se calculan utilizando el Modelo 
de la Hoja de Ruta del Transporte de la Unión Europea (EUTRM).  A continuación, se muestran los 

resultados principales de los supuestos estudiados.  Lo más importante es que España puede 
cumplir y superar sus objetivos para 2030 siempre que se apliquen estándares ambiciosos en 

materia de vehículos, electrificación y medidas nacionales. 

 

Análisis de los posibles escenarios: 

Punto de partida: En caso de que España no adopte las medidas necesarias y aplique las 

normativas de CO2 propuestas para los vehículos de carretera en 2030, no llegará a cumplir sus 
objetivos en 30,5 Mt de emisiones.  Con arreglo a la CAR esto puede dar lugar a la compra de hasta 
210 millones de derechos de emisión. Suponiendo que los demás sectores se limiten a cumplir su 
objetivo, sin flexibilidades y con un coste de derechos de emisión de 100 euros por tonelada, 

estaríamos hablando de 21.000 millones de euros, siempre y cuando no se usen los resquicios del 

Reglamento. 



4 
 

 

un estudio de 

Propuesta de estándares: Si se implementan las normativas de CO2 de la Comisión Europea para 

turismos, furgonetas y camiones para 2030, para ese año, España estará por encima de sus 

objetivos en 18,1 Mt de emisiones de CO2; los estándares propuestos cerrarían la brecha entre el 

objetivo y las emisiones proyectadas inicialmente en sólo un 27%.   

Estándares ambiciosos con electrificación:  Los estándares de CO2 para turismos, furgonetas y 
camiones para 2030 propuestos por la Comisión Europea se incrementan a su máximo potencial 

técnico y económico. Esto supone un objetivo de reducción de emisiones de CO2 de 45% para 
turismos y 40% para furgonetas; para camiones sería una reducción del 43%. Entre estas medidas, 

la electrificación del transporte se recomienda para asegurar la descarbonización total del sector. 
Esto significa que, para 2030, las ventas de vehículos eléctricos debe ser 40% del total de turismos, 
40% del total de furgonetas y 30% del total de camiones, para contribuir a alcanzar los objetivos. 

A pesar de mejoras, bajo este escenario España no cumpliría sus objetivo de 2030 por un margen 

de 12,3 Mt de CO2; la aplicación de unos estándares más ambiciosos reduciría la brecha en un 51%.  

Medidas nacionales: Existe una amplia gama de medidas nacionales que pueden ayudar a reducir 

la demanda y permitir el cambio a modos más limpios. Entre las medidas se incluyen promover 
que conductores de automóviles utilicen cada vez más los trenes, autobuses, bicicletas o vayan a 

pie; la mejora de la logística del transporte de mercancías por carretera y el cambio del transporte 
de mercancías por carretera al ferrocarril; y la incorporación de más personas en cada coche y 

autobús. Tomadas de forma aislada, medidas nacionales ambiciosas podrían cerrar la brecha en 
más del 50%; con la combinación de medidas nacionales con unos estándares ambiciosos y la 

electrificación, España cumpliría sus objetivos. 

Políticas recomendadas: 

Este informe cita aquellas investigaciones independientes utilizadas para alcanzar niveles 

ambiciosos de reducción, basados en la viabilidad técnica y económica.  Para aprovechar todo el 

potencial de estas medidas sólo se necesita voluntad política. A continuación, se resumen las 

principales recomendaciones políticas para que España alcance sus objetivos. 

A nivel de la UE:    

España debería adoptar estándares ambiciosos en materia de vehículos y, en particular, insistir 

en los objetivos para 2025. En el caso de los turismos, furgonetas y camiones, se trata de una 

reducción real de un 20% para el año 2025.  

Debería acordarse un objetivo de ventas para los vehículos cero emisiones para 2025 con el fin de 

impulsar el suministro de vehículos eléctricos en Europa. Esto puede realizarse a través de un 
mandato para VCE (Vehículos cero emisiones) o añadiendo un malus al sistema de bonificación 

propuesto actualmente para los turismos.  

A nivel nacional: 

Impuestos sobre los combustibles y reforma fiscal: España debería igualar el tipo impositivo del 
gasóleo con el de la gasolina, unificar el impuesto de hidrocarburos en todas las regiones y poner 

fin a la bonificación del gasóleo ofrecida a los camioneros. 

Tarificación vial:  unificar las tarifas cobradas por vehículo en toda la red, garantizar que todos los 
peajes incluyan costes de infraestructura y contaminación (atmosférica y acústica), de modo que 
los vehículos más contaminantes paguen más, ampliar el peaje de los vehículos pesados (VP) a las 

carreteras secundarias para que los daños que causan se contabilicen dondequiera que 

conduzcan. Además, esto evitará que los VP utilicen carreteras secundarias para evitar el peaje, 

aliviando así los atascos en esas carreteras. 
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Para hacer que los conductores de automóviles utilicen los autobuses, trenes, o que vayan a pie o 

en bicicleta, España debería invertir en un transporte público asequible y de alta calidad y en 

infraestructuras para caminar e ir en bicicleta. También debería compartir datos pertinentes con 

otros proveedores de transporte y con plataformas de movilidad en Internet para permitir el 
das para fomentar el uso compartido de bicicletas, 

reducir el número de plazas de aparcamiento y aumentar las tarifas de aparcamiento. 

Aumentar el número de pasajeros que comparten coche, introducir la tarificación de las carreteras 
de la ciudad y/o las zonas de mayor atasco, facilitar el uso compartido de los coches de corta y 

larga distancia y adaptar los incentivos fiscales para disuadir sobre el uso de los coches privados 

poniendo fin a los beneficios fiscales para los coches de empresa. 

Para trasladar la carga de los camiones a los trenes (eléctricos), el regulador español deberá 
asegurarse de que el administrador de la infraestructura ferroviaria trate a todos los trenes por 
igual en lo que se refiere al acceso a la vía, explorando la idea de obligar a la empresa estatal a 

alquilar locomotoras eléctricas sin usar a los nuevos participantes que no tengan acceso a capital 

para comprar dicho parque móvil, mejorar la flexibilidad y la velocidad de los servicios de 
transporte de mercancías invirtiendo en una infraestructura ferroviaria que no sea tan compleja 

ni tan lenta como las grandes grúas y aumentar la competencia en el mercado del transporte de 

mercancías por ferrocarril. 

Fuera de la CAR: 

En el sector de la aviación, las prioridades políticas deberían ser la instauración de un impuesto 

sobre los billetes aéreos, la reforma del régimen comunitario de comercio de derechos de emisión 
(RCDE) de gases de efecto invernadero como medio de introducir un sistema más eficaz de 

tarificación del carbono y la supresión de la exención fiscal sobre el queroseno en el sector 

Para el transporte marítimo, España debería aplicar normativas más estrictas en materia de 

contaminación atmosférica para los buques que hagan escala en puertos españoles, 
considerando la posibilidad de establecer mandatos para el transporte marítimo de emisión cero 

en rutas específicas de transporte marítimo nacional y de corta distancia, facilitar el suministro de 

energía en tierra y garantizar la transparencia y la recogida de datos sobre la carga en el MRV 

(Medición, Reporte y Verificación) de la UE (cuando se revise), con el fin de eliminar los obstáculos 

comerciales a la adopción de tecnologías de eficiencia energética en el transporte marítimo. 
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1. Introducción y contexto 

1.1. Cambio climático 
Antes de la década de los 50, los niveles de concentración de CO2 en la atmósfera terrestre no habían 

superado 280 ppm en los últimos 400 000 añosi. El 2 de mayo de 2013, la concentración global de CO2 en la 

atmósfera a lo largo de un día alcanzó los 400 ppm por primera vezii. 400 ppm resulta significativo porque 
es el punto central de la zona de incertidumbre del planeta para el llamado "espacio operativo seguro para 
la humanidad".  Según el mismo documento, la concentración máxima para que la humanidad prospere es 
de 350 ppm, un nivel que se superó a mediados de la década los 80iiiiv.  Desde junio de 2018, la concentración 

media desestacionalizada se sitúa en aproximadamente 407 ppmv, y va en aumento.  El aumento del CO2 es 

el más importante de las emisiones antropogénicas, ya que aumenta la cantidad de calor retenido en la 
atmósfera terrestre y provoca el cambio climáticovi.  El cambio climático afecta al aumento de la frecuencia 
y gravedad de los desastres naturales y las sequías, a la acidificación de los océanos, al cambio de la 
temperatura y al aumento del nivel del mar, entre otros. 

 
El 12 de diciembre de 2015, 196 naciones de todo el mundo adoptaron por unanimidad el Acuerdo de París, 

cuyo objetivo es mitigar las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero.  Específicamente, los 
signatarios acordaron tomar medidas para mantener el aumento de la temperatura media mundial "muy 
por debajo de 2 ºC con respecto a los niveles preindustriales y proseguir los esfuerzos para limitar ese 

aumento de la temperatura a 1,5 ºC con respecto a los niveles preindustriales, reconociendo que esto 
reduciría significativamente los riesgos y el impacto del cambio climático"vii. Esto significaría limitar la 

concentración de CO2 a un rango entre 450 ppm y 480 ppm. La Unión Europea y, por consiguiente, España, 
son signatarios del presente Acuerdo. Para la UE, el Acuerdo se traduce en una descarbonización total de la 

economía (es decir, sin emisiones netas equivalentes de CO2) a principios de 2030, a fin de limitar el 

calentamiento en 1,5 ºC, o en 2050 para limitar el calentamiento en 2 ºC, en comparación con los niveles 
anteriores a la industrializaciónviii. 

 

El cambio climático es un problema global y requiere esfuerzos globales para combatirlo, si bien España ya 

ha observado y sufrido amenazas y costes específicos al respecto.  Por ejemplo, entre 1995 y 2015, el 
número de fallecimientos en España atribuible a desastres naturales fue de 1.215 personas ix .  La 

temperatura media de España ha aumentado en 1 ºC durante el último siglo en comparación con la media 
de la UE de 0,91 ºC; la región de Murcia experimentó un aumento de 2°C durante el mismo períodox. La 

intensidad de las lluvias está disminuyendo, los Pirineos han perdido el 90% de su cubierta de hielo glaciarxi 
y los incendios forestales (así como la superficie quemada en España) han ido en aumentoxii.  La tendencia 
al calentamiento y la sequía de la Península Ibérica agravará estos acontecimientos. Como país periférico 

de la frontera sur de Europa, es probable que aumente el número de emigrantes que llegan a España debido 
al cambio climático. 

 
El cambio climático es un problema mundial provocado por la actividad humana que tiene y tendrá costes 
ambientales, sociales y económicos cada vez mayores.  Como vigésimo cuarto mayor emisor del mundoxiii 

y el sexto mayor emisor de Europaxiv, España debe desempeñar un papel importante y de liderazgo en la 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero para evitar un cambio climático catastrófico. 

Este informe detallará una hoja de ruta que permitirá a España cumplir con sus obligaciones climáticas 
para el sector responsable de la mayor parte de sus emisiones: el transporte. 

1.2. Objetivo de este informe 
El principal marco jurídico en el que se basa este informe es el Reglamento Europeo de Acción Climática 

(CAR)xv, anteriormente denominado Reglamento sobre Reparto de Esfuerzos (ESR).  Como se describirá con 

más detalle, las emisiones de GEI que entran en el ámbito de aplicación de este Reglamento y el punto 
central de este informe es el transporte terrestre, es decir, el transporte de pasajeros en coches, trenes y 

autobuses y el transporte de mercancías en camiones y trenes. Las motocicletas no se han tenido en cuenta 
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en este informe porque constituyen un pequeño porcentaje de las emisiones del transporte por carretera y 
tienen una vía de descarbonización clara y probada a través de trenes motrices eléctricos de batería.  El 

informe analizará las medidas que pueden adoptarse para descarbonizar estos sectores y, en concreto, 
utilizará el modelo de transporte de T&E para mostrar cuánta reducción es posible en función de la medidas 
adoptadas para alcanzar el objetivo de 2030.   

 
En este sentido, el informe mostrará el impacto de lo que se acepta como técnicamente posible en base a 
algunas medidas como la mejora de la eficiencia energética de los vehículos, pero también lo que se 
necesita para cambiar o reducir la demanda de transporte.  Asimismo, se abordará el tema de las emisiones 

del transporte marítimo y aéreo, pero no se simularán sus emisiones, entre otras razones porque no están 
incluidas en la CAR.  Por último, para todos estos modos de transporte, este informe ofrece 
recomendaciones políticas pragmáticas, técnicas y económicamente viables para allanar el camino no sólo 
para la consecución de los objetivos españoles de reducción de emisiones para 2030, sino también para 
alcanzar una política que haga que la descarbonización definitiva del transporte sea una realidad plausible 

a mediados del siglo XXI. 

1.3. Qué diferencia este informe del resto 
Como gran potencia económica con mucho potencial para convertirse en una nación líder en términos de 
mitigación del cambio climático, se han publicado otros estudios que han ofrecido información y análisis 
para descarbonizar la economía y, en concreto, el transporte.  Dos ejemplos de informes independientes 

de gran relevancia son el estudio de Deloittexvi y el estudio de Greenpeacexvii.   El estudio de Deloitte analiza 
la descarbonización en España y esboza varias trayectorias impulsadas por políticas para lograr la 

descarbonización a mediados del siglo XXI en el sector del transporte. Un problema de este estudio es que 
prevé un papel para el gas en el transporte pesado, lo que sigue siendo un callejón sin salidaxviii. El estudio 
de Greenpeace se centró principalmente en las 6 ciudades más grandes de España y sus regiones 

circundantes y analizó todos los modos de transporte urbano.  Este exhaustivo informe basó sus 
proyecciones en la recuperación posterior a la crisis financiera: a priori, las emisiones siguen disminuyendo.  

El estudio no fue capaz de cuantificar las recomendaciones para ver su efecto a la hora de lograr los 

objetivos climáticos.  Por último, Transport & Environment llevó a cabo un análisis para España en su 

informe "Recipe for Spain" (Pautas para España) basado en el trabajo de simulación de Ricardoxix.  Este 
informe mostraba que a pesar de aplicar unas normativas relativas al CO2 para los coches de en torno al 

42% de reducción en 2030, otras para los camiones del 35% en 2030 y una amplia gama de medidas 
nacionales, España se seguiría quedando corta en unos 12 millones de toneladas de CO2e.  Desde la 

publicación de este informe, la capacidad de simulación de T&E ha aumentado los detalles específicos del 

país en el EURTM (Modelo de hoja de ruta del transporte europeo desarrollado por T&E), lo que significa 

que las aportaciones dan debida cuenta del caso particular de España.  Esto también permite una mayor 
adaptación de los supuestos de partida, como la electrificación de vehículos ligeros y pesados.  Finalmente, 

el objetivo y el reglamento ya están reflejados en la ley, por lo que hay una menor especulación sobre los 

objetivos reales requeridos. 

1.4. Transport & Environment y el proyecto EUKI 
La Iniciativa Europea sobre el Climaxx (EUKI, del alemán "Die Europäische Klimaschutzinitiative") es un 
instrumento de financiación de proyectos del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Conservación de la 
Naturaleza y Seguridad Nuclear (BMUB).  El objetivo general de la EUKI es fomentar la cooperación climática 

dentro de la Unión Europea para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. Para ello, se debe 

reforzar el diálogo y la cooperación transfronterizos, así como el intercambio de conocimientos y 
experienciasxxi. Según la iniciativa EUKI, T&E está llevando a cabo un proyecto llamado "Delivering the EU-
2030 and Long Term Climate Objectives in Central, Eastern and Southern Europe, with a Specific Focus on 

Transport"xxii (Cumplir los Objetivos Climáticos de la UE para 2030 y a largo plazo en Europa Central, Oriental 

y Meridional, con un Enfoque Específico en el Transporte), que tiene cuatro objetivos generales, a saber: 
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1. Ofrecer información precisa sobre el potencial de las medidas de descarbonización del transporte 
para cumplir los objetivos climáticos en los países objetivo.  

2. Fomentar el desarrollo, liderado por las ONG, de planes nacionales sobre el clima y la energía 
3. Mejorar o crear comunicación e intercambios entre las organizaciones nacionales de los países 

objetivo 

4. Identificar medidas de ahorro adicionales a través de la financiación y las medidas de la UE - 
proyectos de transformación en el sector del transporte 

 
Transport & Environment coordina este proyecto que implica investigación y difusión a nivel nacional en 

estrecha colaboración con algunos de nuestros socios nacionales en los Estados miembro del sur y del este 
de la UE, específicamente Rumania, España, Italia, Hungría y Polonia. Transport & Environment cuenta con 
más de 28 años de experiencia en políticas de descarbonización del transporte y, gracias a ello, está en una 
posición única para recopilar pruebas, realizar análisis crítico y recomendar políticas claras para lograr la 
descarbonización del sector del transportexxiii desde una perspectiva imparcial.  

1.5. Introducción al EUTRM 
Transport & Environment ha utilizado un modelo propio, el modelo europeo de hoja de ruta del transporte 
(EUTRM), para analizar el efecto de las diferentes políticas sobre las emisiones de gases de efecto 
invernadero.  El EUTRM es un modelo bottom-up impulsado por la demanda que puede calcular las 
emisiones de gases de efecto invernadero en intervalos de cinco años, pero que recientemente se modificó 

para calcularlas a intervalos anuales para los años comprendidos entre 2016 y 2030. La demanda de 
transporte de pasajeros y de mercancías se basa en el PIB ajustado por paridad de poder adquisitivo (PPA), 

que está determinado por el producto interior bruto (PIB) histórico y proyectado, la población y el precio 
del combustible para cada país. Toda la demanda de transporte dentro de un estado miembro se satisface 
con una capacidad efectiva ilimitada de transporte de mercancías, pero con limitaciones naturales en las 

tasas de motorización de los turismos a través de ventas nuevas o de segunda mano. 
 

El EUTRM se inicializa y calibra con datos históricos. En el caso del ejemplo de los camiones, se tiene en 

cuenta el stock de vehículos y el número de vehículos nuevos (tanto en número como en categoría de peso), 

el kilometraje, el consumo de combustible, la actividad de transporte y el factor de carga. La estructura 
bottom-up permite cambios en las políticas basadas en vehículos.  Siguiendo el ejemplo de los camiones, 

éstos pueden incluir el cambio modal impulsado por las políticas (trasladar el transporte de mercancías por 
carretera al ferrocarril), la adopción de la tecnología de motores (híbridos, eléctricos, de hidrógeno), la 

eficiencia del combustible (normativas de eficiencia o desarrollo del mercado) y las mejoras logísticas 

(aumento de los factores de carga, la cantidad transportada por cada camión). Por lo tanto, el punto fuerte 

del EUTRM radica en su capacidad para combinar múltiples decisiones políticas y mostrar su efecto en la 
situación actual, así como para cuantificar la importancia relativa de las políticas sobre los GEI. 

 

Observación sobre la simulación de las mejoras de la eficiencia del combustible: Los automóviles y las 
furgonetas se homologan mediante un ensayo de laboratorio, conocido como el Nuevo Ciclo de 

Conducción Europeo (NEDC), para obtener un método normalizado de determinación de la eficiencia en 
términos de consumo de carburante.  Desarrollado en 1997, un vehículo se coloca en un banco de pruebas 
y el técnico sigue los patrones de aceleración y frenado a partir de perfiles de conducción aproximados 

basados en la conducción urbana/ciudad, por carretera y por autovía.  La diferencia entre lo que se mide 

en el laboratorio durante la homologación y lo que se mide en carretera fue de alrededor del 10% en el año 
2000, sin embargo, en 2017 esta diferencia había crecido hasta lo que parece ser un techo máximo medio 
de la flota del 42%xxiv, por una serie de razonesxxv.  La introducción del nuevo ciclo de pruebas (el WLTP o 

Procedimiento de Ensayo de Vehículos Ligeros Armonizado a Nivel Mundial) en parte debería contribuir 
auna mejora en las mediciones, ya que los perfiles de conducción son mucho más representativos que en 
el NEDC.  La alineación de los resultados de consumo de combustible del NEDC respecto de los medidos 

mediante el WLTP variará entre fabricantes y automóviles, y no se conocerá hasta 2019 y 2020 cuando entre 
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en vigor la nueva regulación del WLTP. Esta es una de las razones por las que la Comisión optó por 
reducciones porcentuales en lugar de una cifra de gramos de CO2/km; las mejoras de eficiencia deberían 

ser, en la medida de lo posible, mejoras reales.  En la simulación de la eficiencia del combustible de los 
automóviles en este informe, las reducciones se basan en el consumo de combustible NEDC y la diferencia 
se mantiene constante en el 42%. 

1.6. Situación de punto de partida, hipótesis de simulación y proyecciones 
La proyección de las emisiones españolas en 2030 se basa en la relación históricamente observada entre 
riqueza y demanda de transportexxvi.  Como se verá, si se mantiene este supuesto y no se adoptan medidas 
explícitas para reducir la eficiencia en el consumo de combustible de los vehículos, una mejora de la 

economía dará lugar a un aumento de la actividad de transporte y, por lo tanto, a un aumento de las 

emisiones. En el Tabla 1 que figura a continuación se detallan las principales hipótesis socioeconómicas 
que constituyen aportaciones exógenas y estáticas al EUTRM.  Estas hipótesis coinciden con la hipótesis de 
referencia de la Comisiónxxvii, aunque en 2050 los niveles de actividad en el EUTRM serán entre un 5% y un 

10% superiores.  En 2015, las aportaciones se calibran con los datos del Statistical Pocketbook: Transporte 
de la UE en cifras, 2017 (con 318 G p-km en turismos y 178 G t-km de transporte de mercancías por carretera, 

medido por la territorialidad)xxviii. 
 
Junto con estos supuestos, el precio del petróleo se mantiene constante.  Por sí sola, esta suposición es la 
diferencia más importante entre las proyecciones del Escenario de Referencia 2016 de la Comisión y el 

EUTRM en 2050: un aumento del precio del petróleo encarece el transporte, limita la demanda y, según el 
informe, incentiva a los fabricantes de coches y camiones (fabricantes de equipos originales, OEM) a 

producir vehículos más eficientes, a pesar de que no hay pruebas históricas de elloxxix.  Principalmente, el 
precio del petróleo se mantiene constante en el EUTRM por dos razones: en primer lugar, para negar una 
influencia externa e incontrolable en la demanda de transporte y, en segundo lugar, si la UE y, de hecho, el 

mundo comenzara a adoptar una política de descarbonización, la demanda de petróleo disminuiría y, 
basándonos en simples principios económicos, el precio no aumentaría.  
 

Tabla 1: Principales hipótesis socioeconómicas del EUTRM. 

Métrica 2015 2020 2030 2050 

Población (millones) 46,4 45,7 44,5 45,6 

PIB (miles de millones de euros en 
2013) 

1096 1209 1450 1857 

Actividad de los turismos (G p-km) 314 347 415 539 

Actividad de mercancías por carretera 
(G t-km) 

166 185 231 312 

 
 

En la línea base, sólo se incluyen las políticas plenamente legisladas.  La única ley directamente relacionada 

con la eficiencia se refiere a las normativas con objetivos en 2021 para automóviles y en 2020 para 
furgonetas; estas normativas están incluidas en el modelo. Se supone que el reglamento de Medición, 

Reporte y Verificación (MRV), una medida que permitirá a los transportistas comparar camiones similares 

entre sí y elegir el más eficiente en cuanto al consumo de combustible para sus operaciones, aumentará la 
eficiencia de combustible de los camiones grandes (>16t) en un 10% entre 2010 y 2030xxx y en un 6% para 
los camiones más pequeñosxxxixxxii.  Otras propuestas legislativas, como la propuesta de la Comisión Europea 
sobre los estándares de CO2 de los camiones y los estándares de 2030 para los automóviles, siguen siendo 

objeto de debate en el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea.  Dado que todavía están 
sujetos a cambios, éstos no se consideran como business-as-usual en la línea base.  Desde el punto de vista 
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de la legislación nacional y a pesar de las numerosas opciones disponibles, España no ha aplicado ninguna 
ley que permita descarbonizar el transporte.  Estas opciones y su aplicación se examinarán en las secciones 

siguientes.  En resumen, la línea base presenta un escenario de mantenimiento de la situación actual; no 
habrá cambios transformadores y perturbadores en el sistema de transporte, pero se observará un 
aumento constante de la demanda y, por lo tanto, de las emisiones en todos los modos de transporte. 

1.7. Quién debería leer este informe 
ONG de ámbito nacional 

ONG que representen a la sociedad civil centradas en el cambio climático y la descarbonización de la 
economía, idealmente con experiencia en regulaciones climáticas nacionales y de la UE. Este informe 

debería considerarse como un manual sobre cómo navegar por la legislación, a menudo compleja, relativa 

al clima, la descarbonización y el transporte sostenible, con el fin de contribuir activa y positivamente a los 
procesos de toma de decisiones sobre estas cuestiones.  
 

Responsables políticos y de la toma de decisiones a nivel nacional, regional y local.  
Los legisladores a todos los niveles tienen la responsabilidad de diseñar y aplicar políticas que permitan 

reducir las emisiones de gases de efecto invernadero a fin de cumplir los compromisos nacionales y de la 
UE en materia de clima. Para ellos, este informe debería considerarse una aportación técnica y política que 
ofrezca opciones precisas, positivas y plausibles para la descarbonización del sector del transporte.   
 

Sector privado y ciudadanos 
Las empresas europeas son líderes mundiales en tecnologías limpias y, para seguir siéndolo, se necesita un 

marco regulador ambicioso que no sólo mantenga a las empresas europeas aquí, sino que también impulse 
la innovación y las soluciones novedosas.   
 

Los individuos, en última instancia, son quienes tienen más poder.  Mediante el voto en las urnas o a través 
del consumo, tanto los legisladores como las empresas privadas se han hecho eco de que un futuro 

sostenible y descarbonizado es lo que necesitamos y lo que queremos para asegurar nuestro futuro.  En un 

mundo lleno de información, este informe tiene como objetivo ofrecer una imagen honesta y precisa, y 

recomendaciones para una hoja de ruta ambiciosa pero factible para 2030 y hasta mediados de siglo. 
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2. Clima ambiental y político en España 

2.1. El aumento y el descenso de las emisiones en España 
Esta sección describirá el último cuarto de siglo de emisiones en España, los sectores dominantes y de 

rápido crecimiento, los próximos objetivos legislados y las aspiraciones de descarbonización.  A partir de 

1990, las emisiones de gases de efecto invernadero en España (GEI) de todos los sectores (incluido el 
"bunker", es decir, las emisiones de la aviación y el transporte marítimo internacional) pasaron de unos 300 
Mt CO2e a 477 Mt CO2e, un aumento del 59%, lo que representa una tasa de crecimiento interanual del 2,7% 
(Figura 1). La crisis financiera mundial de 2007 y 2008 provocó una fuerte reducción de las emisiones; a 

medida que la economía se contraía, la demanda de bienes, transporte, electricidad y calefacción también 

lo hacía junto con las emisiones asociadas. En 2016, las emisiones totales ascendieron a 359 Mt CO2e, un 
19% más que en 1990, lo que representa una reducción interanual del 3,1%.  Estas cifras desmienten el 
estancamiento desde 2013, y será un aspecto importante sobre el que se hablará con más detenimiento en 
este informe.  Fundamentalmente, y a partir de ahora, ¿se reducirán las emisiones españolas o volverán a 

aumentar a medida que la economía se revitalice tras el colapso pre-financiero?  El sector de mayor emisión 
(y desde 2013, el de mayor crecimiento) es el del transporte, con una cuota del 35% en 2016, del cual un 

24% se genera a partir del transporte nacional (es decir, por carretera, ferrocarril, y el transporte interno 
marítimo y de aviación).  Esto representa un cambio notable con respecto a 1990, en el que la cuota de 
emisiones del transporte (25%) estaba a la par de la industria (29%) y de la de electricidad y calefacción 

pública (22%). 
 

 
Figura 1: Evolución y cuota de emisiones de CO2e en España en 2016. Fuente: Informes de la CMNUCCxxxiii. 

2.2. Legislación climática europea para las emisiones de gases de efecto 
invernadero 

En este apartado se tratan las leyes medioambientales que aplica la Unión Europea y que España debe 

cumplir. En general, las leyes establecen objetivos específicos para los Estados miembro o las instalaciones, 
con multas o gastos graves por no cumplir el objetivo de reducción.   

2.2.1. Régimen de comercio de derechos de emisión (RCDE) 

El régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión Europea (RCDE) es un régimen para reducir las 
emisiones de CO2 mediante el comercio y la venta de permisos de emisión en un mercado libre en el que la 
disponibilidad de permisos (y, por tanto, de emisiones permitidas) tiende a reducirse. El sistema opera en 

31 países (los 28 países de la UE más Islandia, Liechtenstein y Noruega) y limita las emisiones de más de 
11.000 instalaciones de industria pesada (como centrales eléctricas y fábricas de metal) y, desde 2012, las 
compañías aéreas, aunque sólo para vuelos dentro de Europa.  El sector más relevante para este informe 
son las emisiones emitidas por el sector de la aviación.   
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España cuenta con un sector de la aviación bastante singular.  Aunque otros modos de transporte más 

limpios pueden competir con la aviación nacional en la Península Ibérica (como el ferrocarril, tanto de alta 
velocidad como convencional, y los autocares), las regiones españolas del Mediterráneo (Mallorca, Ibiza, 
Menorca), del continente africano (Ceuta y Melilla) y del océano Atlántico (las Islas Canarias, designadas 

como región ultraperiférica por la legislación de la UE) son más difíciles.  En concreto, todos los vuelos con 
origen o destino a regiones ultraperiféricas (pero no dentro de la misma región) están exentos del régimen 
de comercio de derechos de emisión.  En el caso de España, los vuelos de la península a las Islas Canarias 
representan entre el 55 y el 60% de los kilómetros de vuelo, que constituye un valor proporcional de las 

emisiones)1.  Por tanto, la mayor parte de las emisiones de la aviación nacional española no está cubierta 
actualmente por el RCDE. 

2.2.2. Decisión de Reparto de Esfuerzos (ESD)  
La Decisión de Reparto de Esfuerzos, uno de los instrumentos clave de la UE para frenar el cambio climático, 

se creó en 2009 y establece objetivos de reducción de emisiones para cada Estado Miembro en los sectores 
no cubiertos por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE. La ley está en vigor para el 

período 2013-2020.  El objetivo colectivo de reducción para el conjunto de la UE es del 10% para 2020 en 
comparación con 2005, coincidiendo con el objetivo español.  Las metas se establecieron en base al PIB de 

los paísesxxxivxxxv.  Esto significa que algunos países más ricos tienen objetivos de reducción del 20%, mientras 

que otros países han de limitar el crecimiento de sus emisiones al 20%.  Los Estados Miembro deben 
asegurarse de que sus emisiones son inferiores a la trayectoria realizada a partir de la media de sus 
emisiones de 2008, 2009 y 2010 en 2013 y, a continuación, trazar una línea recta hasta el objetivo de 2020xxxvi.  

Como se muestra en la Figura 2, España ya ha alcanzado sus objetivos para 2020 y, en particular, está bien 

encaminada para cumplir sus objetivos en materia de RCDE.  Las emisiones sobrantes (superávit) de 2013 

a 2016 es de 79,2 Mt CO2.  Por otra parte, la recuperación económica viene acompañada de un aumento de 
las emisiones de ESD desde 2012, que en la trayectoria actual comprometerá el objetivo de 2020.  Dado que 

España tendrá muchos derechos de emisión acumulados, no se prevé que tenga que comprar ningún 

derecho de emisión para alcanzar su objetivo; sin embargo, y como se verá en la siguiente sección, esto 
dificultará mucho el cumplimiento de las reducciones entre 2021 y 2030.  

2.2.3. Reglamento de Acción Climática, (CAR)  

La UE acaba de finalizar el proceso de elaboración de la legislación que prosigue la ESD y establece los 
objetivos de reducción de emisiones de los Estados miembro para el período 2021-2030xxxvii. Esta vez, sin 
embargo, los objetivos de reducción de emisiones son más estrictos: el objetivo de reducción del conjunto 
de la UE en 2030 para los sectores no cubiertos por el RCDE es del 30 % para el año 2030 en comparación 

con los niveles de 2005. El Reglamento incluye flexibilidades tales como el uso de derechos de emisión del 

RCDE y el acceso a créditos del sector del uso de la tierraxxxviii.  Sólo con esta flexibilidad, España podría 
reducir su objetivo en un 1,2%xxxix.  Si bien las flexibilidades facilitan a los Estados miembro la consecución 
de sus objetivos, son peores para el clima porque el cumplimiento de los objetivos se hará mediante 
créditos y no mediante la reducción real de las emisiones.  

 
El mecanismo de acumulación y préstamo de derechos de emisión de la CAR se basa en la comparación de 

las emisiones notificadas para un año determinado respecto de una línea recta trazada al objetivo de 2030.  
Si las emisiones están por debajo de la línea, el país está superando sus objetivos de reducción de emisiones 
y puede acumular (o vender) una parte de la diferencia.  Del mismo modo, si las emisiones notificadas están 

por encima de la línea, un país podrá tomar prestada (o comprar) una parte limitada de los derechos de 
emisión futuros para cumplir el objetivo anual. 

 

                                                                    
1 Análisis de T&E de datos de transpondedores de aerolíneas comerciales para 2016. 



15 
 

 

un estudio de 

Una de las complejidades de la CAR es el llamado punto de partida para calcular dónde empezar a trazar 
esta línea recta: la trayectoria hacia el objetivo de 2030 a partir del cual se calculará el saldo anual.  Este 

detalle técnico aparentemente irrelevante determinará cuántos derechos de emisión podrá acumular un 
país a partir del primer año, 2021. En abril de 2018, se formalizó la decisión sobre cómo calcular el punto de 
partida para la asignación de emisionesxl.  El punto de partida (es decir, la cantidad de emisiones) se calcula 

como el promedio de las emisiones de gases de efecto invernadero durante 2016, 2017 y 2018.  El punto de 
partida también tiene una dimensión temporal.  Podrá ser el promedio de emisiones comunicadas en mayo 
de 2019, o el promedio de emisiones de 2016, 2017 y 2018 en 2020, lo que implique una menor asignación.  
Si las emisiones españolas de ESD siguen aumentando, será la primera de estas opciones, y esto podría 

implicar que España necesitase tomar prestadas emisiones en 2021.  Tomar como punto de partida la 
asignación más baja es positivo para el clima pero difícil para España, ya que requiere tomar medidas 
urgentes para evitar tener que comprar derechos de emisión a países que superan sus objetivos. 
 
Por último, la CAR incluye un instrumento de flexibilidad adicional denominado Reserva de seguridad, que 

es esencialmente un conjunto de créditos por valor de 105 millones de toneladas de CO2e. Para acceder a 
ella, los Estados miembro tienen que cumplir una serie de requisitos, a saber: tener un PIB per cápita en 

2013 inferior a la media de la UE; no superar sus asignaciones de emisiones en el período 2013-2020 (es 
decir, superar sus objetivos); y agotar las demás flexibilidades disponibles. Si se cumplen estas condiciones, 

el país tendrá acceso a una cantidad de los créditos de la reserva de seguridad que no supere el 20% de su 
superávit global para el período 2013-2020.  En  base a estas condiciones, es probable que España pueda 

acceder a este mecanismo de flexibilidad, aunque el importe de los créditos adicionales para España aún 
se desconoce. 

 

 
Figura 2: Evolución de las emisiones del RCCDE y ESD en España. Fuente: Informes de la CMNUCC y 

contribuciones de la AEMA a las asignaciones sectoriales. 

2.2.4. Directiva de Energías Renovables (DER) 

La Directiva de Energías Renovables (DER)xli estableció una política para la producción y promoción de 

energía procedente de fuentes renovables en la UExlii. La importancia para el transporte es que todos los 
países de la UE deben garantizar que al menos el 10% de la energía utilizada en el transporte (a través de 

biocombustibles o electrificación) provenga de fuentes renovables para 2020.  Aunque la DER no es 
específicamente una ley climática, su objetivo de aumentar la cuota de energía renovable tendrá beneficios 
para el clima.  La DERII, que finalizó formalmente las negociaciones en junio de 2018, es la revisión de la 

DER y se aplicará de 2021 a 2030.  La DERII establece un objetivo vinculante para los combustibles 
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avanzados, entre los que se incluyen los biocarburantes avanzados, la electricidad renovable, el hidrógeno, 
etc., en un intento por promover el uso de formas de transporte sostenibles y más limpias. Además, la UE 

se está alejando lentamente de los biocarburantes a partir de cultivos alimentarios que son insostenibles y 
tienen efectos negativos en el clima y el medio ambientexliii, eliminando un objetivo vinculante para dichos 
biocarburantes y estableciendo un límite a su uso.  

 
Se fomentará el uso de combustibles avanzados gracias al objetivo vinculante del 7% establecido en la 
DERII. Además, el uso de biocarburantes avanzados y de electricidad se multiplicará por 2 y por 4 
respectivamente, para hacerlo más atractivo para los Estados miembro e impulsar el apoyo.  Es importante 

destacar que, en términos de contabilidad de emisiones de CO2, los combustibles renovables tienen un 
índice cero. 
 
Corresponde a cada Estado miembro decidir qué políticas seguir para alcanzar (o superar) este objetivo. 
Hasta la fecha, España no ha manifestado su intención de superarlo.  En 2016, la cuota total de energías 

renovables en transporte de España era del 5,3% xliv; la contribución de los biocarburantes a partir de 
cultivos alimentarios era de 1.159 ktep, es decir, un 4,1% de la energía, lo que significa algo más de la mitad 

del límite del 7%.  Los biocarburantes avanzados representaban el 0,5 ktep, o el 0,05% de los biocarburantes 
líquidos.  La electricidad renovable usada en ferrocarril fue de 84,5 ktep, mientras que para carreteras fue 

de 8,9 ktep. Aplicando los multiplicadores correspondientes se obtiene la cuota total de las energías 
renovables (RES). De continuar esta tendencia entre 2013 y 2016, los biocarburantes a partir de cultivos 

alimentarios alcanzarían una cuota aproximada del 5,3 %, por lo que en 2030 se aplicaría un límite máximo 
del 6,3 % a la mezcla de combustibles en España.  En este informe se da por sentado que la cuota de 

biocarburantes se mantendrá constante a partir de los niveles de 2016 principalmente por dos razones: El 

biocarburante español se compone en gran medida de aceite de palmaxlv, que deberá eliminarse de forma 

paulatina y que requerirá un cambio significativo de materia prima. El Gobierno español no ha dado 
ninguna indicación de si existe una política para aumentar activamente esta cuota. Este informe no 
explorará las mejores maneras para que España alcance su objetivo de renovables para 2030 . Sin embargo, 

se analizará el cumplimiento de la DERII en el caso de cada escenario investigado para la descarbonización 

del transporte español.   

2.3. Legislación internacional de transporte aéreo y marítimo 

2.3.1. Marítimo y OMI 

Puede que España no tenga actividad de navegación interior, pero cuenta con un tonelaje significativo en 

lo relativo a transporte nacional e internacional. España ocupa el cuarto lugar entre los países de la UE en 
cuanto a volumen de mercancías entrante, con 255 millones de toneladas, y es el más alto en términos de 
tonelaje saliente, con 192 millones de toneladas. Los puertos de Algeciras y Valencia han duplicado con 

creces sus movimientos de carga desde 2000.  En términos de emisiones, en 2016 las emisiones nacionales 
e internacionales ascendieron a 26,4 Mt CO2e, superando las emisiones de los camiones pesados y 
autobuses (24,1 Mt CO2e) y de la aviación internacional y nacional (18,5 Mt CO2e). Estas cifras oficiales se 

basan en el consumo de combustible declarado por los puertos y, como tales, es probable que se hayan 

subestimado.  Los barcos nacionales españoles a menudo llenan sus tanques en Gibraltar, que es un paraíso 
fiscal xlvixlvii . A diferencia del transporte marítimo nacional, que está incluido en las  contribuciones 
determinadas a nivel nacional (NDC) por la UExlviii y en la CAR, las emisiones de gases de efecto invernadero 

procedentes de la actividad marítima internacional no están cubiertas por ninguna medida europea. En 

mayo de 2018, la Organización Marítima Internacional (OMI) acordó inicialmente reducir las emisiones de 
los buques en un 50% para 2050, respecto de 2005.  Las emisiones nacionales españolas ya se han reducido 
a 2 Mt CO2e en comparación con las emisiones de 2005 de 4,9 Mt CO2e, pero 2 Mt representan el doble de las 
emisiones desde 2014. Por otra parte, el transporte marítimo internacional no ha cambiado 
significativamente desde 2005.  En el contexto de unas emisiones marítimas relativamente estables, el 

cumplimiento de las reducciones de 2030 y 2050 requerirá inversiones y políticas de transformación. 
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2.3.2. Aviación y CORSIA 

Los vuelos nacionales e intracomunitarios están cubiertos por el régimen de comercio de derechos de 

emisión de la UE (RCDE), un sistema que sigue infravalorando el carbono y cuyo tope anual decreciente no 
está en sintonía con las reducciones exigidas por el Acuerdo de París. Los vuelos hacia y desde otros países 
(fuera de la UE) no están cubiertos por ninguna medida climática europea. Por el contrario, las partes de la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la agencia de aviación de las Naciones Unidas, 
acordaron adoptar un mecanismo basado en el mercado mundial (CORSIA; Plan de compensación y 

reducción de emisiones para la aviación internacional) para compensar las emisiones de la aviación por 
encima de los niveles de 2020. CORSIA no reducirá las emisiones del sector de la aviación - el objetivo es 
comprar reducciones de emisiones de otros sectores. Sin embargo, ni siquiera se logrará ese objetivo 

limitado, ya que es probable que el sistema se vea inundado por créditos de compensación sin ningún valor 

y se permitirá a las aerolíneas quemar biocombustibles con pocos criterios de sostenibilidad.  Se ha 
demostrado que la compensación es una medida de mitigación desacreditada. La propia investigación de 
la Comisión Europea xlix  ha descubierto que sólo el 2% de los proyectos de compensación produjeron 

realmente una reducción de las emisiones.  
 

En 2016, el número de pasajeros en España cuyo viaje habría sido cubierto por CORSIA era de 
aproximadamente 10,2 millones, frente a los 150 millones de pasajeros nacionales e intracomunitarios. 
Aunque estos pasajeros representan sólo una fracción del número de pasajeros (6,4%), en términos de 
emisiones, son responsables de un tercio de todas las emisiones de la aviación2.  España es un destino 

turístico popular, y recientemente ha habido algunas quejas por parte de ciertas ciudades en cuanto al 
impacto del turismo para los locales. Muchos de estos pasajeros proceden del Reino Unido (36 millones en 

2015) y Alemania (25,2 millones en 2015). Mientras que estos pagan el impuesto a los pasajeros aéreos (APD) 
de 13£ del Reino Unido y el Luftverkehrabgabe 
de los ingresos para esos países, los vuelos procedentes de España no tienen ese impuesto y, por lo tanto, 

España pierde ingresos considerables. Un impuesto sobre los billetes beneficiaría el aumento de los 
ingresos, que podrían utilizarse para mitigar algunos de los impactos negativos del turismo ejerciendo una 

presión sobre la demanda, que resulta una preocupación creciente en España. Con una tasa sobre los 

billetes similar a la alemana, España podría haber ganado 886 millones de euros en vuelos 

intracomunitarios y 232 millones de euros en vuelos nacionales (suponiendo que no cambiase la demanda 

de pasajeros). 

2.4. Historia de la mitigación del cambio climático en España 

2.4.1. Legislación nacional y medidas de transporte 

En España se han implantado medidas para reducir las emisiones en los sectores no cubiertos por el RCDE. 

En cuanto a las medidas de transporte, España ha llevado a cabo o aplicado varias medidas, a saber: 
- Proyectos de reducción de emisiones "Proyectos clima"l. Se trata de un mecanismo establecido por 

el Gobierno español por el que las entidades pueden solicitar financiación pública para llevar a cabo 
proyectos que permitan reducir las emisiones en los sectores no cubiertos por el RCDE. Para 

acceder a la financiación, los proyectos deben ser adicionales, es decir, reducir las emisiones más 
allá de lo que las medidas actualmente en vigor conseguirían, y sus beneficios deben ser 
cuantificables y verificables. Este programa está en marcha desde 2012 y ha impulsado proyectos 

como el cambio a la flota de vehículos eléctricos para uso municipal; el apoyo al sector del 
transporte para reducir las emisiones de carbono, por ejemplo, sustituyendo los autobuses de 

combustión interna por autobuses híbridos/eléctricos; el establecimiento de sistemas de coche 
compartido, etc., aunque la mayoría de los proyectos del programa no se centraban en el 

transporte. 

                                                                    
2 Análisis de T&E basado en las emisiones notificadas por el RCCDE y la UNFCCC, número de pasajeros de 
Eurostat y WTO, datos del transpondedor del PlaneFinder 
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- Fomento del cambio modal tanto para el transporte de mercancías como de pasajeros (es decir, 
legislación marco para el desarrollo de la infraestructura; desgravaciones fiscales para los 

ciudadanos que utilicen el transporte público en detrimento de los vehículos privados, etc.)  
- Medidas para la transición de los combustibles fósiles a otras fuentes de energía con menos 

emisiones de carbono. Esto incluye la electricidad, el hidrógeno y los biocombustibles/biometano 

renovables. Cabe destacar que en España se utiliza una gran cantidad de biodiésel a base de aceite 
de palma, que según la última información disponible, sus emisiones ACV son peores que las del 
gasóleo fósil debido a las emisiones indirectas li 

- Mejora de la eficiencia de la flota de vehículos. España ha establecido incentivos (por ejemplo, 

exenciones fiscales) para renovar la flota, tanto para los turismos como para los vehículos ligeros y 
pesadoslii. Esto incluye la financiación de la formación en conducción ecológica.  

- En 2012, el IVA en España aumentó del 18% al 21%. Esto influye en el precio del combustible que se 
paga en las gasolineras, y las tendencias a largo plazo indican que la elasticidad del precio del 
combustible en la demanda de transporte de pasajeros es del 10% (es decir, si se produce un 

aumento del 10% en el precio, se producirá una reducción del 1% en la actividad).  Los camiones no 
pagan IVA sobre el combustible porque, al ser empresas, el IVA es devuelto. 

 
A principios de abril de 2018, un grupo de expertos encargado por el gobierno, los partidos políticos y otras 

partes interesadas, publicó un informe para asesorar al gobierno sobre la nueva ley para combatir el cambio 
climático.  El informe, titulado Comisión de Expertos de Transición Energética - Análisis y propuestas para 

la descarbonizaciónliii, proporciona recomendaciones políticas para que España descarbonice su economía.  
El informe integral contiene algunas sugerencias positivas y perspectivas para el transporte:  El aumento 

de la inversión en I+D de vehículos eléctricos (España es el segundo mayor fabricante de vehículos de la UE, 

con 2,97 millones de unidades en 2017, después de Alemania, con 6,2 millones de unidades liv ); la 

importancia de la energía renovable y de las redes inteligentes; el importante papel de los camiones 
eléctricos en el futuro, y; la fiscalidad de los vuelos nacionales y de los buques. Sin embargo, los autores 
señalan que sus predicciones sobre el número de coches eléctricos en la flota (2,4 millones de coches, o el 

10% de la flota) están muy por debajo de las proyecciones de otros países.  

 
Los antiguos Ministerios de Medio Ambiente y Energía de España han estado elaborando el borrador de la 
Ley de Cambio Climático y Transición Energética desde marzo de 2017. Pusieron en marcha un proceso 

participativo en el que participaron varios ministerios.  Al mismo tiempo, también está en marcha la 

elaboración del Plan Nacional Integral de Energía y Clima 2020/2030 por parte del Gobierno españollv. El 

proyecto debe presentarse a la Comisión Europea antes de diciembre de 2018, y hasta la fecha no se ha 
presentado ningún borrador.  El presente informe tiene por objeto contribuir al debate sobre estos dos 

procesos. 

 

En junio de 2018, se formó un nuevo gobierno en España tras la moción de censura contra el expresidente 
del gobierno, Mariano Rajoy.  En el momento de redactar el presente informe no se había anunciado 
ninguna nueva política importante, salvo la abolición de los peajes. lvi   La última posición española 

relacionada con el clima ha sido la de formar parte del grupo de países a la cabeza que han reclamado más 

ambición en el objetivo de Energías Renovables para la UE en 2030.   

2.4.2. Tarificación vial 

Los atascos en España son un reto particular, ya que se calcula que el 90% del transporte de pasajeros y el 

93% del transporte de mercancías se realiza por carreteralvii. El conductor medio en España pierde 27 horas 

al año debido a los atascoslviii.  Cobrar peajes a los vehículos por el uso de las carreteras garantiza que la 
persona que causa el daño, a la infraestructura y a través de la contaminación, pague por ello. Los peajes 
pueden aportar una serie de beneficios adicionales a través de la generación de ingresos para el 

Presupuesto del Estado, la mejora de la eficiencia del transporte para reducir los atascos y el aumento de 
la utilización de vehículos más ecológicos, reduciendo así la contaminación. España lleva varios años 
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experimentando una transformación de su sistema de contratación pública para hacer frente a los retos 
que la colaboración público-privada ha supuesto para el desarrollo de la infraestructura vial del paíslix.  

 
En 2017, el Estado anunció su Plan Extraordinario de Inversión en Carreteras (PIC) para financiar 5.000 
millones de euros de obras de infraestructura en más de 2.000 km de carreteras entre 2018 y 2019lx. Sin 

embargo, se ha sugerido que no se aplicaran tasas (peajes) a estas carreteraslxi. Los planes adicionales para 
suprimir el cobro de peajes en tres carreteras cuando terminen las concesiones en los próximos años, 
anunciados por el nuevo Ministro de Fomento, José Luis Ábalos, sugieren un cambio en el sector vial 
español. Todavía no está claro cómo se pagará el mantenimiento de estas carreteras (estimado por el 

ministro entre 50.000 y 68.000 euros por kilómetro y año), pero la presión pública ha ido aumentando a 
medida que ha ido surgiendo información sobre los extraordinarios beneficios de algunos operadores 
privados y la carga que recayó sobre el Estado en el caso de la fallida red de Madridlxii. Además, los camiones 
que utilizan carreteras secundarias para evitar el cobro de peajes han sido culpados recientemente de una 
serie de muertes en estas carreteras más pequeñas. Se argumenta que la supresión del peaje incitará a 

estos camiones a volver a las autopistaslxiii. 
 

Todo ello en un momento en que el Estado recupera el control de determinadas carreteras de peaje tras 
años de gestión del sector privado. El Estado tiene ahora la oportunidad de revisar los peajes y generar 

ingresos para el presupuesto público. Sin estas tasas, sin embargo, perderá un mecanismo vital de control 
del transporte y la capacidad de fomentar un comportamiento de transporte más eficiente, de especial 

importancia en España. A finales de 2016, el tráfico en las carreteras de peaje aumentó un 5,55 % en 
comparación con 2015 (con un aumento del tráfico de VP del 3,85 %)lxiv, lo que sugiere que los atascos 

siguen siendo un reto. Un peaje inteligente puede ayudar a reducir los atascos.  

2.4.3. Comportamiento medioambiental del transporte 
En este último análisis histórico, se aporta una mirada más cercana a cómo España ha descarbonizado su 

economía, si es que lo ha hecho. Históricamente, el crecimiento económico (que puede medirse por el 

producto interior bruto) lleva a un aumento de la actividad del transporte.  La Figura 3 muestra exactamente 
esta tendencia: un PIB que aumentó a partir de 1995 y tanto el transporte de pasajeros (medido en 
pasajeros-kilómetro, p-km) como la actividad del transporte de mercancías por carretera (medido en 

toneladas-kilómetro, t-km) aumentaron.  Después de la crisis financiera, tanto la actividad como las 

emisiones disminuyeron con la contracción de la economía.  Curiosamente, el descenso de las emisiones 

parece predecir la crisis.   
 
 

Figura 3: Evolución del PIB español, actividad del transporte y emisiones.  Se debe tener en cuenta que la 

actividad de los vehículos de pasajeros se ha escalado con un factor de 3, las emisiones de los automóviles con 

un factor de 2 y las de los vehículos pesados con un factor de 2,5 para facilitar la comparación visual. 
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Para ver si se ha producido realmente una disociación de las emisiones y la actividad en los últimos 20 años, 
en la Figura 4 se muestra el comportamiento medioambiental del transporte. Mientras que en el conjunto 

de la UE28 el número de pasajeros por kilómetro de actividad por emisión ha ido aumentando 
constantemente (es decir, más movimientos de pasajeros por unidad de combustible quemado), el parque 
automovilístico español no sólo no ha tenido un buen comportamiento, sino que se ha estancado, 

alcanzando 6,5 pkm/kg de CO2e frente a los 9 pkm/kg de CO2e de la UE en 2015.  Para el transporte de 
mercancías por carretera, sin embargo, el comportamiento medioambiental español ha mejorado más que 
la media de la UE, alcanzando cerca de 9 tkm/kg de CO2e en 2015 en comparación con 8 tkm/kg/CO2e en la 
UE. 

 

 
Figura 4: Comparación de la evolución del comportamiento medioambiental del transporte español con la 

media de la UE 28. 

 

2.4.4. ¿Dónde estará el transporte español si no se toman medidas? 

En términos de emisiones, el transporte por carretera en España3 se encuentra en una trayectoria que 

supera su reducción del 26% de CAR en 24,9 Mt (Figura 5) en un escenario de continuidad. Aquí existe otro 
supuesto importante de este informe: la distribución equitativa del esfuerzo de reducción entre sectores en 
el CAR. En publicaciones de la Comisión Europea se afirma que el transporte en la UE sólo debería reducir 

sus emisiones entre un 18% y un 20%. Siendo el mayor sector del CAR, y un sector en el que existen claras 
vías tecnológicas para la descarbonización, resulta sorprendente que los sectores de la industria y 

residencial necesiten reducir sus emisiones más que el transporte. Los autores de este informe argumentan 
que el transporte debería alcanzar al menos el objetivo del CAR, y superarlo siempre que sea posible. 

 

                                                                    
3 No se incluyen las emisiones de las motocicletas 
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Figura 5: La proyección de referencia de las emisiones del transporte por carretera en España alcanzará casi 93 

Mt CO2e, en comparación con el objetivo de reducción del CAR a 67,8 Mt CO2e. España debe reducir sus 

emisiones del transporte por carretera previstas para 2030 en 24,9 Mt CO2e. 

 

Dadas las hipótesis anteriores sobre la contribución que debe aportar el sector del transporte, España 

superará su objetivo en un 37% en lo que se refiere únicamente al transporte.  Si el coste de los derechos 

de emisión de CO2 fuera de 100 euros/tonelada, esto se traduciría en 3000 millones de euros sólo en 2030.  
Sin embargo, la pérdida real será mucho mayor, debido a los objetivos anuales anteriormente 
mencionados.  Suponiendo que el punto de partida sea mayo de 2019, los derechos de emisión acumulados 

(toneladas de CO2) que España tendría que comprar ascenderían a 210 millones (sin el uso de flexibilidades 

o reservas de seguridad).  Al precio supuesto de 100 euros/tonelada, esto equivale a un importe de 21.000 
millones de euros en el periodo 2020-2030, una cantidad sólo procedente del sector del transporte, a menos 

que otros sectores de la CAR reduzcan sus emisiones considerablemente.  Si la UE y España no tomaran 
ninguna medida para mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero, sin tener en cuenta las 

consecuencias para el medioambiente, podría suponer una importante carga financiera para España y 
requeriría una reducción de las emisiones de 4,5 Mt de CO2e al año en el transporte para descarbonizar el 
sector en 2050. 
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3. Cómo puede ayudar la UE 
Se ha demostrado que el transporte por carretera era el mayor sector de emisiones del CAR.  La Figura 6 
desglosa el transporte por carretera en sus principales apartados. Como se puede ver, la mayor parte de las 

emisiones en 2016 procedía de los turismos, seguidos de los camiones pesados y los autobuses4. En esta 
sección se explorarán los mecanismos específicos de la UE para aumentar la ambición climática en el 

transporte. En primer lugar, se miran  las propuestas actuales (en negociación) y en qué medida pueden 
ayudar a España a reducir sus emisiones. En segundo lugar, se explorarán los objetivos más ambiciosos 

basados en análisis técnicos y económicos para ver cuáles deberían ser las normativas de la UE en materia 
de estándares de CO2 para vehículos. Nota: En este informe, las emisiones de las motocicletas no se tienen 

en cuenta en las medidas de reducción de emisiones ni en el cálculo de objetivos y trayectorias. 

 
Figura 6: Transporte por carretera dividido por modos en España 2016lxv. 

 

3.1. Medidas propuestas por la UE en el ámbito del transporte 
En noviembre de 2017, la Comisión Europea publicó una propuesta de reglamento en materia de 

estándares de CO2 para automóviles y furgonetas para 2025 y 2030. Las reducciones propuestas para los 

automóviles son del 15 % en 2025 y del 30 % en 2030 en comparación con 2021. Aunque la propuesta no 
incluía ningún mandato relativo a los vehículos cero emisiones (VCE), se incluye un sistema de 

bonificaciones que permite a los fabricantes de automóviles reducir sus objetivos de emisiones de CO2 para 

toda su flota si venden más vehículos de emisión cero y bajas emisiones que el valor de referencia propuesto 

(15 % de las ventas en 2025 y 30 % en 2030). Por ejemplo, si el 16 % de las ventas fueran vehículos de emisión 
cero y bajas emisiones (ZLEV, por sus siglas en inglés), los estándares de CO2 podrían reducirse en un 1 %, 

haciendo que el objetivo sea más fácil de alcanzarlxvi.  La bonificación tiene un tope del 5 % de reducción.  
Sin embargo, no hay malus ni penalización si un fabricante vende menos ZLEV que el valor de referencia.  

Los estándares propuestos para furgonetas son también una reducción del 15 % en 2025 y una reducción 
del 30 % para 2030 (con el año base de 2020) con el sistema de bonificaciones ZLEV. A diferencia de los 

objetivos de 2020 y 2021 que son dados en gCO2/km, el porcentaje de reducción permite el cambio al nuevo 
ciclo de examen de conducción (WLTP) desde el actual (NEDC).  
 

En mayo de 2018, la Comisión propuso estándares de eficiencia para el consumo de combustible de los 
camiones.  Los estándares para camiones no incluyen mejoras de CO2 por modificaciones en el remolque 

(por ejemplo, por una mejor aerodinámica), sólo en la cabeza tractora.  Asimismo, los estándares para 
camiones sólo se aplican a un subgrupo selecto de camiones ("categorías reguladas", 4, 5, 9, 10) que cubren 

                                                                    
4 Los camiones ligeros de la categoría 1.A.3.b.ii. de la CMNUCC son en su mayoría furgonetas, es decir, 
vehículos ligeros utilizados para transportar hasta 8 pasajeros o con una masa máxima autorizada de 3,5 
toneladas, incluida la carga.  
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aproximadamente el 80% de las emisiones de los camiones en términos de emisiones de CO2 al año y ventas 
históricas (Figura 7lxvii). De acuerdo con la propuesta que, al igual que en el caso de los automóviles y las 

furgonetas, se está debatiendo actualmente, estas ventas reguladas de camiones deben reducir sus 
emisiones en un 15 % en 2025 y al menos en un 30 % en 2030 (este último se revisará antes de 2022), en 
comparación con 2019.  Al igual que en el borrador de reglamento sobre automóviles y furgonetas, no se 

propone un mandato para VCEs, sino un sistema débil de supercréditos, un punto que se debatirá más 
adelante en el informe.  
 

 
Figura 7: Camiones regulados en la propuesta de la Comisión sobre estándares de CO2 para los camiones 

 
Si los fabricantes de vehículos cumplen las propuestas de la Comisión, pero no las superan, conseguirán el 

27 % de las reducciones necesarias para todo el transporte por carretera, es decir, 6,8 Mt de las 24,9 Mt de 

CO2e necesarias (véase la Figura 8). La reducción de las emisiones no equivale a la mejora de la eficiencia 

de los vehículos nuevos debido al tiempo necesario para renovar la flota.  De la flota de aproximadamente 
28,5 millones, hubieron 1,2 millones nuevas matriculaciones de vehículos en 2017lxviii, es decir, una tasa de 

renovación del 4,2%. El parque automovilístico de España es en promedio más antiguo que la media de la 
UE, lo que significa que los vehículos más viejos y contaminantes tienden a permanecer en la flota más 

tiempo que en otros países de Europa occidental.  Por lo tanto, en el supuesto de que sólo se aplicaran los 

estándares de CO2 propuestas para los vehículos de carretera, España tendría que presentar una serie de 
medidas nacionales para poder cerrar la brecha restante de 24 Mt. Es evidente que hay que hacer y puede 

hacerse más, a nivel de la UE, antes de tener que recurrir a las medidas nacionales. 
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Figura 8: Reducción de las emisiones del transporte por carretera derivadas de las propuestas de la Comisión 

sobre estándares de eficiencia en el consumo de combustible de automóviles, furgonetas y camiones para 

2030 

 

3.2. Qué medidas ambiciosas y viables puede aportar la UE a España 

3.2.1. Estándares ambiciosos y electrificación  

Es factible reducir las emisiones de CO2 de los automóviles nuevos en más de un 50 % para el año 2030, 
como lo demuestra el Consejo Internacional de Transporte Limpio (ICCT)lxix.  Esto también se ajusta más a 

los niveles de ambición necesarios para que el transporte cumpla los objetivos del Acuerdo de París. Los 
estándares de CO2 de las furgonetas han demostrado ser óptimas en la evaluación del impacto de la 

Comisiónlxx, con una reducción del 40 %, al comparar la inversión necesaria en tecnología por parte de los 
fabricantes de equipos originales (OEM) y el ahorro de combustible que generaría para los consumidores, 
normalmente empresas y comerciantes. Por lo que se refiere a las furgonetas cero emisiones, hay una clara 

falta de modelos y de posibilidades de elección en el mercado de la UElxxi, por tanto un objetivo de ventas 

en los años 2025 y 2030 es indispensable.  
 
La propuesta de estándares de eficiencia de combustible para camiones debería incluir finalmente los 

remolques y los camiones no regulados.  Debido a la gran variedad de camiones y sus operaciones, la 

eficiencia de combustible se calculará con la herramienta de simulación VECTO (Vehicle Energy 
Consumption Calculation Tool) lxxii .  Esta herramienta podría modificarse fácilmente y de forma 
económicamente viable no sólo para tener en cuenta todas las categorías de camiones, sino también sus 

remolques.  Esto permitirá a los fabricantes tener un enfoque holístico para reducir las emisiones de los 

camiones en el mundo real.  Si este fuera el caso, el ICCT muestra que una reducción del 24 % (sólo para 
carros de tracción) es económicamente viable y técnicamente factible para el 2025, llegando a una 

reducción del 45 % (con remolques incluidos) en el 2030lxxiii comparado con un camión promedio de la flota 
en el 2015.  Los remolques no están incluidos en el objetivo de reducción para 2025, por lo que se supone 

que se mantiene la propuesta de la Comisión de una reducción del 15 % para los camiones regulados en 
2025. Por otra parte, el objetivo de reducción de "al menos" 30 % para 2030 se revisará y finalizará a más 
tardar en 2022. Después de que los remolques sean regulados a principios de la década de 2020, T&E espera 



25 
 

 

un estudio de 

que las reducciones totales de carros de tracción y remolques (cuando corresponda) promedien el 45 % en 
comparación con la base de 2015 (o aproximadamente una reducción del 43 % en comparación con la base 

de 2019).  En la actualidad hay muy poca información sobre la aplicación de los estándares a los autocares5. 
Sin embargo, parece razonable esperar que las mejoras tecnológicas que conducen a mejoras de eficiencia 
empleadas en los camiones puedan utilizarse en los autocares. Por lo tanto, suponemos que los aumentos 

de eficiencia propuestos por la Comisión para los camiones podrían aplicarse de forma viable a los 
autocares (es decir, un 15 % para 2025; al menos un 30 % en 2030, en comparación con 2019). 
 
Para alcanzar estos objetivos ambiciosos y apoyar la penetración del vehículo eléctrico, Europa debería 

establecer un objetivo de venta de VCEs (también conocido como punto de referencia o mandato). También 
hay medidas complementarias para promover la electrificación de la flota, por ejemplo, acelerando la 
normalización y el despliegue de la infraestructura de recarga en la UE. El objetivo de la cuota de 
electricidad renovable en el transporte (RES-T, por sus siglas en inglés) es también uno de estos 
mecanismos, pero con un multiplicador de 4 recientemente acordado en la DERII no dará necesariamente 

lugar a una gran penetración de renovables en transporte.  Por último, hay algunos modos de transporte, 
en particular las furgonetas lxxiv  y los autobuses lxxv, para los que las pruebas sugieren que las versiones 

electrificadas ya son económicamente viables sobre el coste total de propiedad; lo único que falta es el 
suministro de los fabricantes de equipos originales (OEM, por sus siglas en inglés) europeos lxxvi .  Es 

importante destacar que la adopción de la electrificación no debería permitir a los fabricantes de equipos 
originales reducir la ambición de los motores de combustión interna; la venta de un vehículo eléctrico no 

debería reducir la eficiencia de los demás vehículos. 
 

En el caso de los turismos, la oferta y la elección de vehículos eléctricos (híbridos enchufables y eléctricos 

puros) siguen siendo limitadas en Europa, ya que los fabricantes europeos carecen de un impulso 

normativo para invertir en capacidad suficiente y aumentar las ventaslxxvii. Pero se espera un aumento de la 
oferta en 2019/2020, ya que los fabricantes de automóviles tienen que cumplir sus objetivos de CO2 para 
2021.  La complejidad de los sistemas duales de los híbridos enchufables será finalmente demasiado cara 

para competir con los eléctricos puros, dada la rápida caída de los precios de las baterías y la ausencia de 

inversión necesaria para suprimir los contaminantes. El objetivo de ventas de VEB debería ser al menos de 
40% en 2010. Si en un escenario simple solo hay ventas eléctricos puros y de vehículos de combustión 
interna, un mandato de VCEs del 40% significaría que los de combustión interna solo necesitarían mejorar 

su eficiencia en un 17% comparado con 2021, pero en realidad el objetivo podría incluir cualquier cantidad 

de híbridos enchufables y vehículos de pila de hidrogeno.  

 
Los objetivos de venta  de vehículos coinciden con los identificados en el estudio de Deloittelxxviii. Un objetivo 

(o mandato) claro de venta de VCEs crearía gran seguridad y garantizaría que los fabricantes invirtieran y 

ofrecieran una oferta suficiente de modelos de VCEs en el futuro. Ademas, el objetivo de al menos el 20 % 

de las ventas en 2025 y más del 40 % en 2030 está en línea con las propias proyecciones de los fabricantes 
de automóvileslxxix. Esto estimularía la inversión en fábricas y cadenas de suministro de los fabricantes (por 
ejemplo, células de baterías) en Europa, así como en redes de recarga, y permitiría a las empresas eléctricas 

anticiparse a la futura demanda de electricidad, lo que contribuiría a la inversión en energías renovables 

limpias.  Junto con un mandato para VCEs para estimular la oferta, cada Estado Miembro debería considerar 

las buenas prácticas de otros países europeos, como lo detallada el ICCT lxxx .  Estas prácticas incluyen 
exenciones fiscales, estacionamientos prioritarios y carriles prioritarios, y zonas de emisión cero en las 

ciudades (tratadas en la sección de medidas nacionales) que ayudan a promover los VCEs por un lado y 

restringir los vehículos MCI por el otro. 
 

                                                                    
5 Consideramos que los autobuses estarían dentro de dos categorías más amplias: autobuses para viajes 
entre ciudades, y autobuses urbanos; aquellos que operan con un horario fijo en las zonas metropolitanas. 
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Los autobuses eléctricos son una tecnología probada, siendo el ejemplo más destacado la ciudad de 
Shenzhen en China, donde el 100% de la flota de autobuses urbanos (16.400 autobuses) fueron sustituidos 

por autobuses eléctricos. En Europa, los autobuses eléctricos urbanos están ganando tracción: según un 
estudio de mercado independiente, los pedidos de control y análisis de autobuses eléctricos se duplicaron 
en 2017 en comparación con 2016, alcanzando alrededor del 10% del total del mercado europeo de 

autobuses urbanos. En Europa están surgiendo nuevos proveedores de autobuses eléctricos. El fabricante 
español Irizar ha estado suministrando autobuses eléctricos a ciudades como Madrid lxxxi y Barcelonalxxxii, 
todos ellos fabricados en el País Vasco. Otros importantes fabricantes europeos de autobuses eléctricos 
son Solaris (Polonia) y VDL (Países Bajos).  En España, la flota de autobuses eléctricos era de unos 60 

autobuses eléctricos a batería y 40 autobuses híbridos enchufables, que circulaban en al menos 6 
ciudades lxxxiii.  Según una encuesta del sector realizada por la UITP, el 41 % de los autobuses urbanos 
adquiridos en la UE de aquí a 2025 serán de emisión cero, y llegarán al 62 % de aquí a 2030lxxxiv. Joachim 
Drees, CEO de MAN Trucks and Buses, ha demostrado ser más ambicioso y espera que las ciudades 
europeas sólo adquieran autobuses eléctricos a partir de 2025lxxxv, mientras que la propuesta de revisión de 

la Directiva sobre vehículos limpios sugiere que las ciudades españolas tendrán que adquirir un 50 % de 
"autobuses ecológicos" para 2025 y un 75 % para 2030lxxxvi. Sin embargo, en base al coste total de propiedad 

favorable en comparación con los autobuses a gasóleo y de gas, y el deseo de los municipios de mejorar la 
calidad del aire y reducir el ruido, es poco probable que las ciudades adquieran autobuses caros y 

contaminantes que dependan de petróleo o gas importado después de 2030 lxxxviilxxxviii . Por lo tanto, de 
acuerdo con lo antedicho, asumimos que el 50 % de los nuevos autobuses urbanos adquiridos en España 

serán de emisión cero a partir de 2025 y el 100 % a partir de 20306.  
 

Las pequeñas furgonetas eléctricas ya son económicamente viables, como lo demuestra el éxito del Street 

Scooter y los estudios independienteslxxxix. Ya que las furgonetas pequeñas representan aproximadamente 

el 40 % de las ventas totales de furgonetas, la principal limitación es el número de modelos disponibles.  Un 
objetivo de ventas VCE para furgonetas (sin considerar los híbridos enchufables, debido a sus gastos y a la 
sensibilidad de los precios de los operadores comerciales) debería establecerse en al menos 40% en 2030. 

 

Finalmente, ha habido un número creciente de camiones eléctricos a batería (BET, por sus siglas en inglés) 
en las categorías de mayor peso en China, Estados Unidos y Europa.  Se ha demostrado que tienen un coste 
total de propiedad (TCO) favorable en muchas operaciones en la actualidadxc o en la próxima décadaxcixcii.  

En España, el 31 % de los vehículos-km y el 29 % de los t-kms son trayectos inferiores a 300 km, y casi la 

mitad de los desplazamientos de mercancías por carretera son inferiores a 500 km.xciii  Con la tecnología 

actual (en términos de densidad de energía de la batería) es factible cubrir este tipo de viajes con camiones 
eléctricos a batería. 

 

Otra tecnología que se está sometiendo actualmente a importantes pruebas y que ofrece una vía para 

electrificar el transporte de mercancías por carretera es la autopista eléctricaxciv.  Se trata de tecnología de 
carga en movimiento, en la que los camiones se conectan a los cables aéreos con un pantógrafo en las 
carreteras más frecuentadas.  Las versiones híbridas o el almacenamiento de batería a bordo se pueden 

utilizar fuera de la red de la autopista eléctricaxcv.  Esta tecnología requeriría un despliegue coordinado y 

normalizado a escala de la UE para obtener el máximo beneficio. Según el Ministerio de Medio Ambiente 

alemán, las autopistas eléctricas son la opción más barata para electrificar el transporte pesado por 
carreteraxcvi.  Las formas indirectas de energía eléctrica son más ineficientes. El hidrógeno y la tecnología de 

power-to-

electricidadxcvii.  Además, estos combustibles eléctricos están mucho más lejos de su pleno desarrollo y son 
mucho más caros, lo que puede dificultar cualquier cuota de mercado significativa antes de finales de la 

década de 2020, por lo tanto demasiado tarde para ser utilizados para alcanzar los objetivos climáticos de 
2030. 

                                                                    
6 Los v-kms urbanos del modelo TREMOVE se utilizan como proxy para posibles ventas. 
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Al igual que en el caso de los automóviles, un mandato para VCEs estimula la inversión en nuevas 

tecnologías y da lugar a una opción diversa de camiones con cadenas cinemáticas eléctricas.  Una parte 
significativa de estos viajes podrían ser electrificados con BETs, con un 20 % de las ventas de camiones 
nuevos de <16t y un 10 % de las ventas de camiones >16t siendo camiones eléctricos a batería para el año 

2030. Esto se aproxima mucho al análisis  de TNOxcviii, según el cual el 33 % de las ventas de camiones nuevos 
(en las categorías 4, 5, 9 y 10) deben ser de emisión cero en 2030 para cumplir los objetivos climáticos de la 
UE. Y lo que es más importante, un objetivo de ventas prepara el terreno para los escenarios de 
descarbonización en 2050. Los resultados de ambiciosos estándares de CO2 para turismo, furgonetas y 

camiones, que pueden ser alcanzados con la ayuda de objetivos de venta de vehículos de cero emisiones, 
se muestran en la Figura 9 a continuación. Como se puede observar, estas medidas acortarían la brecha en 
un 51% (dejando aun una diferencia de 12,3 MtCO2e), lo que es una mejora sustancial de la propuesta de la 
Comisión.  

 
Figura 9: Combinación de estándares ambiciosos para 2025 y 2030, y mandatos y fomento de VCEs 

3.2.2. Otras medidas de la UE 

Otras medidas que son competencia de la UE son la Euroviñeta 7  (tarificación de los camiones) y la 

construcción en curso de la red transeuropea de transporte con armonización en la UE en lo que se refiere 

a la señalización (ERTMS) y al gálibo ferroviario. Estas medidas contribuirán a incentivar y facilitar el cambio 
entre modos de transporte, la reducción de la demanda y la eficiencia logística, aunque corresponderá en 

gran medida a cada Estado miembro aplicar y aprovechar estos marcos para maximizar los beneficios.  
Estas, entre muchas otras opciones, se describen en la siguiente sección. En resumen, España debería 

presionar para conseguir estándares ambiciosos para vehículos, ya que esto reduce a la mitad el esfuerzo 
a nivel nacional necesario para cumplir con los objetivos de reducción de 2030.   

                                                                    
7 Directiva 2011/76/EU 
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4. Qué medidas nacionales son necesarias en España para alcanzar 

los objetivos de reducción de GEI para 2030 

4.1. Qué se ha propuesto o considerado en España 
En este apartado se analizarán los distintos mecanismos de los que dispone España.  Aunque algunas 
medidas tienen un impacto cuantificable, llegar a una conclusión exacta a partir de la combinación de todas 
las medidas que pueden solaparse parcialmente es difícil y posiblemente  en vano.  Así, se expone y analiza 
cada medida y se da una evaluación completa de cómo las medidas pueden reducir las emisiones de GEI.  

Todas las entradas en el modelo se resumen al final de la sección. 

4.1.1. Impuestos sobre los combustibles y reforma fiscal 
La Figura 10 muestra que, en términos reales, el impuesto especial aplicado al combustible en España ha 

ido disminuyendo desde 19968, pasando de una media ponderada de ventas de alrededor de 0,50 euros/l a 
0,40 euros/l en 2016.  Este caso contrasta con la media de la UE en 2016, que es de 0,55 euros/l.  Al igual que 

en la mayor parte de la UE, existe una diferencia significativa entre la fiscalidad de la gasolina y el gasóleo.  
En 2016, el Estado español ganaba 12.000 millones de euros con el impuesto sobre los carburantes; si el 
impuesto sobre el gasóleo hubiera sido el mismo que el de la gasolina, los ingresos habrían sido de 14.500 

millones de euros, es decir, un 20 % más, si no se consideran cambios en la demanda. Del mismo modo, si 
los impuestos españoles no sólo se igualaran, sino que también subieran 0,15 euros/l para estar en línea 

con la media actual de la UE, los ingresos serían de 19.000 millones de euros, es decir, un 60% más.   

 

Dado que el precio del combustible que se paga en la gasolinera no es sólo el impuesto especial, sino 

también el precio del combustible en sí (incluido el refino, la distribución y el margen comercial) y el IVA, el 
aumento relativo pagado en la gasolinera sería de alrededor del 14 % para la gasolina y del 30 % para el 
gasóleo.   Parte de este aumento podría incluirse en una armonización del impuesto especial de 

hidrocarburos en todas las regiones hasta el máximo permitido de 0,048 euros/l. Asimismo, en España se 

ofrece a los camioneros una reducción de unos 0,0271 euros/lxcix.  Estos incrementos están en gran medida 
en línea con las recomendaciones del informe del grupo de expertosc que contribuye a la futura ley española 

de Cambio Climático y Transición Energética.  Su propuesta de descarbonización proponía un aumento del 
precio del gasóleo del 28 % y de la gasolina del 2 %.  

 

 
Figura 10: Evolución de los impuestos sobre los carburantes y el consumo de carburantes en España. 

 
La fiscalidad de los carburantes no sólo es un medio de recaudación para el Estado, sino que también 
contribuye a internalizar las externalidades del transporte (costes sociales de infraestructuras, atascos, 

problemas sanitarios relacionados con la contaminación, lesiones y pérdidas de vidas humanas a causa de 

accidentes) y, lo que es más importante, influye en el comportamiento a largo plazo y en las opciones de 

                                                                    
8 Análisis de T&E sobre la base de datos del boletín de combustibles y datos de Eurostat. 
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los pasajeros y los operadores de transporte de mercancías.  Con una elasticidad a largo plazo9 de -0,3 para 
el uso de automóvilesci, la disminución de la actividad de los vehículos de combustión interna basada en la 

implementación de todas las medidas anteriores sería de aproximadamente un 9 %; la demanda de 
vehículos eléctricos se mantendría sin cambios. Sin embargo, puede tener otros efectos, como el aumento 
del uso compartido del coche o el cambio modal al autobús o al tren. Por lo que se refiere al cambio en los 

desplazamientos de mercancías, esto podría dar lugar a una preferencia por vehículos más eficientes (que 
sólo estarían disponibles gracias a los estándares europeos) y a una mejora de la eficiencia logística.  Según 
la consultora Ricardo, la elasticidad media de la UE para camiones y furgonetas es también de -0,3.  Este 
tipo de medidas reduciría la actividad del transporte de los modos de transporte por carretera y, con una 

política adecuada, podría permitir que los modos más sostenibles, como el ferrocarril, aumentaran su cuota 
de transporte. 

4.1.2. Facilitar y fomentar la electromovilidad 
El tipo de vehículos que los fabricantes de automóviles comercializan en los países de la UE, o suministran 

en la UE, se rige por los estándares de CO2 para automóviles y  furgonetas. La inclusión del objetivo de 
ventas de VCE para 2025 actualmente en discusión, tal y como se describe en la sección sobre medidas de 

la UE de este informe, ayudará a España a tener una mayor oferta de modelos de VCE, así como a hacerlos 
más asequibles debido a la economía de escala. Pero esto no puede ni debe ocurrir en un vacío político en 

los Estados miembro.  España ha mostrado poca ambición en cuanto a la electromovilidad en su plan 

nacional para la implementación de la infraestructura de combustibles alternativos (en virtud de la 
Directiva 2014/94/UE) hasta la fechacii. La ausencia de objetivos para puntos de recarga accesibles al público 
para 2020 es un riesgo para el despliegue a gran escala de los vehículos eléctricos en el mercado. Se 

necesitan objetivos a largo plazo y apoyo financiero para proporcionar seguridad a los agentes del 

mercado. En la actualidad hay unos 17.000 vehículos eléctricos en circulación en Españaciii, mientras que el 

objetivo para 2020 oscila entre 38.000 y 150.000. España cuenta con unos 5.000 puntos de recarga pública, 
y la inversión y la implementación no deberían reducirse para facilitar la penetración de los vehículos 

eléctricos.  Es evidente que España necesita más ambición si no quiere ir en el furgón de cola de los demás 

países de Europa occidental y quiere alcanzar su objetivo de 2,6 millones de vehículos eléctricos en 2030. 
Para estimular la adopción de combustibles alternativos, el gobierno español ha implementado con éxito 
el plan MOVEA (denominado oficialmente Plan Movalt 2017), que concede 5.500 euros para la compra de un 

vehículo eléctrico. En total, se asignarán 20 millones de euros para la compra de vehículos alimentados con 

combustibles alternativos (aunque 10 fueron a vehículos a gas) y 15 millones de euros para la 

infraestructura de recarga y repostaje a partir de finales de 2017civ. El proyecto CIRVEcv (Corredores Ibéricos 
de Infraestructura de Recarga Rápida de Vehículos Eléctricos) se inició en 2017 con la colaboración de ocho 
empresas.  Este proyecto cuenta con el apoyo del Ministerio de Fomento y del Ministerio de Economía y está 
financiado por el Mecanismo «Conectar Europa».  Su objetivo es la implantación de 25 nuevos puntos de 

recarga rápida en España y la adaptación de otros 15 puntos de recarga existentes.  El proyecto CIRVE se 
desarrollará hasta finales de 2020 y sus 40 puntos de recarga formarán parte de la Red Transeuropea de 
Transporte (RTE-T).  Estos tipos de proyectos son los tipos de inversiones que se requieren y la puesta en 
marcha debería acelerarse a medida que aumente la penetración de vehículos eléctricos en el mercado. 

 
Desafortunadamente, el Marco de Acción Nacional Español (presentado por la administración anterior) se 
centra en el gas licuado de petróleo (GLP) y el gas natural como combustibles alternativos deseables, para 

los que ya existe una infraestructura sustancial y se prevé un fuerte crecimiento de vehículos e 
infraestructuras. Esto plantea muchos riesgos para la continuidad transfronteriza de las carreteras 

                                                                    
9 La elasticidad es la medida de cómo una variable (en este caso, el uso del coche) cambia con otra variable 

(en este caso, el precio del combustible). En el caso más general, a medida que algo se vuelve más caro, la 
demanda se reduce. Para el caso aquí descrito, el aumento del precio del combustible en un 30 % con la 
elasticidad de -0,1 da como resultado un cambio en la demanda del 30 % x -0,3 = -9 %, es decir, una 
reducción del 9%. 
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europeas y pone en peligro la transición hacia una economía con bajas emisiones de carbono y el abandono 
de la dependencia de las importaciones extranjeras de combustibles fósiles.   

4.1.3. Tarificación vial y zonas de bajas emisiones 
Como se ha comentado anteriormente, España tiene previsto suprimir los peajes cuyas concesiones están 

a punto de finalizar en un momento en que el Estado está recuperando finalmente el control de algunas de 
sus carreteras. España tiene ahora la oportunidad de tomar el control de los peajes y generar ingresos para 
las arcas públicas. La eliminación total del cobro de peajes en estas carreteras significa que ya no se 
contabilizarán los daños causados por los vehículos. Fundamentalmente, el Estado perderá un mecanismo 

vital de control del transporte y la capacidad de fomentar un comportamiento de transporte más eficiente 
con peajes inteligentes. En lugar de abolir los peajes por completo, el Estado debería reevaluar cómo se 
podrían cobrar los peajes, y considerar la posibilidad de extender el peaje para los vehículos pesados (VP) 
a las carreteras secundarias. Las empresas de transporte y logística transfieren el 85 %cvi de los costes de 
peaje a los clientes, lo que significa que la carga económica del peaje para las empresas de camiones es 

muy baja. Para los clientes que pagan la factura, el transporte representa entre el 2 % y el 5 %cvii de los 
costes de producción. Por lo tanto, los peajes no suponen una carga insoportable para las empresas de 

transporte por carretera. De hecho, el peaje de los VP en todas las carreteras reduciría el tráfico en las 
carreteras secundarias, ya que los VP regresan a las autopistas (porque reducen los tiempos de viaje) y 

garantizan que el daño que causan en términos de infraestructura y contaminación se perciba 

independientemente de adonde vayan.  
 
La tarificación vial es muy importante para reducir las emisiones de los camiones. La Directiva 2011/76/UE, 

comúnmente conocida como la Directiva Euroviñeta, es la legislación europea que establece la forma en 

que los Estados miembro de la UE pueden cobrar peaje a los camiones por el uso de sus infraestructuras. 

Los Estados miembro no están obligados por la UE a introducir un peaje para los camiones, pero si así lo 
deciden, el peaje deberá ser conforme a lo dispuesto en dicha Directiva. España es uno de los quince países 

de la UE que actualmente tienen un sistema de tarificación basado en la distanciacviii en algunas de sus 

carreteras.  Los costes externos del transporte por carretera pueden ser significativos en términos de 
contaminación10 y de desgaste de la infraestructura, ruido y tráficocix. 
 

El peaje puede desempeñar un papel complementario en la adopción de vehículos más ecológicos y más 

eficientes en el consumo de combustible y de VCEs.  En primer lugar, la  diferenciación de las tasas por el 

uso de las carreteras basada en las emisiones GEI del tubo de escape complementaría y sustituiría 
gradualmente a la diferenciación basada en la contaminación atmosférica. En el caso de los automóviles, 
la diferenciación en base a la norma Euro debería desempeñar un papel, pero debe basarse en los 
resultados de las pruebas de emisiones reales en conducción y no en las desacreditadas pruebas de 

laboratorio.  Un descuento del peaje del 75 % para todos los camiones de cero emisiones en toda Europa 
proporcionaría un incentivo financiero para fomentar la compra de camiones de cero emisiones, lo que 
ayudaría a crear un mercado más grande para este tipo de vehículos.    
 

Por último, los peajes pueden utilizarse para reducir el tráfico y crear zonas de cero emisiones. Los coches 
pasan mucho tiempo en las ciudades, pero pasan aparcados una gran cantidad del tiempo. Un sistema de 
tarificación basado en la duración, por el que los usuarios pagan por hora de acceso a la ciudad, puede 

reducir la cantidad de coches en los centros urbanos sin limitar la movilidad. Este sistema fomenta la 
movilidad colectiva (por ejemplo, tren, autobús o coche compartido) y permite disponer de más espacio 

para mejorar las infraestructuras para ciclistas y viandantes, o mejorar los parques. Esta tasa podría 

diferenciarse aún más para promover el uso de vehículos más ecológicos, de modo que los vehículos que 
siguen entrando en las ciudades probablemente emitan menos.  En horas punta, se puede cobrar un precio 
más alto a los camiones que circulan en los periodos más transitados del día. Esto puede ayudar a reducir 

                                                                    
10 Para vehículos anteriores a Euro 6. 
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el tráfico durante las horas punta a medida que los camiones se adaptan a las entregas planificadas fuera 
de las horas punta.   

4.1.4. Hacer que los conductores de automóviles utilicen los autobuses, los trenes, 

bicicletas y que vayan a pie 

La idea de que los conductores de automóviles utilicen autobuses y trenes se puede dividir en dos grandes 

categorías: interurbana y metropolitana.  El sistema ferroviario interurbano español ha experimentado un 
cambio sísmico desde 1995 con una gran inversión en alta velocidad, lo que ha dado como resultado la red 
ferroviaria de alta velocidad más larga de Europa, únicamente superada por China en todo el mundo. El 

63 % del total de la red ferroviaria española está electrificadacx, cifra superior a la media de la UE. Del total 

de la actividad ferroviaria en España (tanto de mercancías como de viajeros), el 83,6 % de trenes-kilómetro 
son eléctricos (o el 81,1% en términos de t-km brutos)cxi. Sin embargo, la existencia del ferrocarril en sí 
misma no induce a los pasajeros a utilizarlo.  Los horarios de los trenes deben ser fiables, los precios justos 
y competitivos con respecto a otros modos de transporte, los servicios puntuales y, por último, disponer de 

una flota moderna y bien mantenida que pueda ofrecer servicios como wifi y aseos limpios. Los viajes en 
autocar de larga distancia también han experimentado una rápida expansión en Europa con la 
liberalización de la competencia y del mercadocxii.  Empresas como Flixbus se han expandido rápidamente 

ofreciendo servicios regulares que son fiables, fáciles de reservar y baratos cxiii . Los autocares no sólo 

compiten con el transporte privado, sino que pueden ofrecer servicios más baratos que el ferrocarril debido 
a sus costes comparativamente bajos, como los de infraestructura y vehículos, en comparación con el 
ferrocarril.  Por lo tanto, no debería concederse a los autocares descuentos en la tarificación de las 

carreteras ni exenciones en los futuros estándares aplicables a los vehículos para garantizar que, por un 
lado no tenga mucha ventaja sobre el ferrocarril, y por el otro lado que paguen su parte correspondiente de 

los costes sociales e infraestructura (emisiones de CO2, contaminación y ruido). 
 

En ciudades, para que los conductores de automóviles utilicen el transporte público, contar con una 
infraestructura adecuada para ciclistas y viandantes es esencial. Mientras que un viaje en coche se 

caracteriza típicamente por el transporte puerta a puerta, un viaje en transporte público es a menudo parte 
de un viaje multimodal, y puede implicar caminar o ir en bicicleta a una parada de autobús, un viaje en 

autobús a la estación de metro, un viaje en metro, y luego caminar para llegar al destino final desde la 
estación de metro. Aunque el hecho de caminar por sí solo no podrá ofrecer la misma capacidad de 
transporte que los coches, es un elemento integral para facilitar el viaje.  Utilizar la bicicleta como medio 

de transporte permite sustituir por completo los desplazamientos de corta distancia, especialmente con el 

fomento y aceptación de las bicicletas eléctricas, lo que hace de la bicicleta una solución de transporte para 
más personas. Las ciudades y los países más prósperos (como los Países Bajos o Copenhague) tienen altas 
tasas de uso de bicicletas debido a la amplia infraestructura que está separada de la carretera y da a los 

ciclistas prioridad sobre los coches.  El programa MAREScxiv en Madrid está trabajando en estos temas, 
incluyendo la disponibilidad de bicicletas urbanas.  Se están llevando a cabo varios programas para 

compartir bicicletas en diferentes ciudades de España, como BiciMad en Madrid, Sevici en Sevilla, y Bicing 
en Barcelona. 

 

Además de ir en bicicleta y caminar, el propio transporte público debe ser fiable y asequible. En España ha 
habido buenos ejemplos en los que esto ha ocurrido. Por ejemplo, en 2015, la Comunidad de Madrid puso 

en marcha una tarjeta de 20 
público, teniendo en cuenta que la tarjeta mensual típica cuesta 54,60 -La Mancha puso 

en marcha un plan similar con un 50 % de descuento para los viajes dentro de la región para los jóvenes (14-
29 años). Aunque los precios de los billetes son generalmente baratos comparados con los de otros países 
de Europa occidental, las ciudades españolas no ocupan un buen lugar en cuanto a la relación entre poder 

adquisitivo y los precios de los billetescxvcxvi. 
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En 2015, la distribución modal del transporte de viajeros en España en términos de kilometraje de viajeros 
(no por trayectos realizados) era del 79,9 % en coche, del 11,7 % en autobús y autocar, del 6,6 % en 

ferrocarril y del 1,8 % en tranvía y metro. Teniendo en cuenta que el transporte en automóviles fue de 
317.600 millones de pkm, trasladar el 5 % de esta actividad al ferrocarril implicaría un aumento del 60% de 
la capacidad. De 2000 a 2015, la actividad ferroviaria creció un 30 %; de esto se deduce que un cambio del 

5 % es factible pero muy optimista; si nos atenemos a las tendencias históricas, el cambio se acercaría al 
2 %. Para que esto ocurra, España necesitará dejar claro que la inversión y las políticas continúan y 
aumentan. En el caso de autobuses y autocares, entre 2000 y 2015 hubo un descenso de la actividad de 
3.900 millones de pkm, o -8%. Trasladar el 5% de los pasajeros de automóviles a autobús implica un 

aumento del 24% en la actividad de los autobuses, comparado con dicha actividad en 2015, o del 24% 
comparado con el año 2000. El uso de autobuses eléctricos limpios y fiables, y la creación de zonas de 
congestión en las ciudades, puede impulsar el traslado de pasajeros del automóvil privado al autobús.  
 

4.1.5. Llevar más pasajeros en cada coche y compartir recursos 

El sistema de transporte está al borde de un cambio de paradigma, pasando de la tradición de la propiedad 

privada de automóviles a modelos en torno al uso compartido y la movilidad como servicio (MaaS).  Esto se 
ha debido en gran medida a una revolución de la digitalización y los servicios basados en aplicaciones 

(Blablacar, Uber), y a modelos de negocio que facilitan el uso compartido de infraestructura (Car2go, 

DriveNow, Zity). Las pruebascxvii muestran que estos desarrollos pueden llevar a una reducción significativa 
del uso del coche privado de ocupación única y a un aumento del uso del transporte público, llevando a 
una fuerte reducción de la congestión, de la contaminación atmosférica local y de las emisiones de 

CO2
cxviiicxix. La agencia francesa de medio ambiente y gestión de la energía (ADEME) constató que cada coche 

compartido reemplaza de media a entre 5 y 6 vehículos privados, al tiempo que libera al menos 2 plazas de 

aparcamiento.cxx Estos beneficios se producen al compartirse más vehículos y reducirse la propiedad de 
automóviles privados; cuando estos vehículos compartidos sean eléctricos, los beneficios serán aún 

mayores. Según el modelo del Foro Internacional del Transporte, en Lisboa los servicios de transporte 

compartido podrían hacer más eficiente el transporte público y, por lo tanto, acabar con la congestión, 
reducir las emisiones del tráfico en un tercio y reducir el espacio de aparcamiento necesariocxxi. La encuesta 
del centro de investigación Pewcxxii y el trabajo de la Union Internationale des Transports Publics (UITP)cxxiii 

indican que el coche y el transporte compartido complementan al transporte público, pero no lo sustituyen.  

A medida que los ciudadanos abandonan sus coches y optan por recursos compartidos, los medios de 

transporte más activos (caminar y la bicicleta) se vuelven atractivos a medida que las calles se despejan de 
la congestión y de los coches, liberando espacio para aceras y carriles para bicicletas adecuados. La 
tecnología que se esconde detrás de estas aplicaciones puede permitir un mayor número de pasajeros por 
coche, a medida que se habilitan los servicios compartidos. Esto puede reforzarse con condiciones 

favorables para los coches con múltiples (más de 2) ocupantes en las principales vías de la ciudad. Si bien 
el desarrollo de la movilidad compartida parece imparable, el efecto que pueden tener en reducir los 
atascos puede variar mucho de ciudad en ciudad.cxxiv     

4.1.6. Conducción ecológica, reducción de los límites de velocidad, comunicación de 

los sistemas de transporte inteligentes (C-ITS) y vehículos conectados 

La conducción ecológica es un programa para conductores que puede reducir las emisiones de CO2 de 
automóviles, furgonetas, camiones y autobuses mediante la formación de los conductores para reducir la 

velocidad, anticiparse a las situaciones de tráfico para mantener velocidades más constantes y reducir la 

brusquedad de las aceleraciones o frenadas. Un análisis de expertos, que incluye fabricantes, cxxv  ha 
demostrado que los beneficios de la conducción ecológica dependen en gran medida del número de 
conductores y del nivel de congestión. Se demostró que en las carreteras congestionadas, la conducción 

ecológica tiene un beneficio máximo del 4% si todos los conductores adoptan y utilizan prácticas de 

conducción ecológica, mientras que en el tráfico fluido, el beneficio oscila entre el 4%, si el 25% de los 

conductores emplean la conducción ecológica, y el 15% en el ambicioso escenario de que todos los 
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conductores emplearan la conducción ecológica. Otros estudios de fabricantes de automóviles han 
demostrado que la conducción ecológica puede suponer ahorros importantescxxvi. Sin embargo, el JRCcxxvii 

y otroscxxviii han observado que el impacto de la conducción ecológica tiende a disminuir con el tiempo. Esto 
implica que los beneficios requerirían programas de formación extensivos y repetitivos de todos los 
conductores para ver beneficios apreciables.  Aunque esto puede ser factible para los conductores 

profesionales, donde la responsabilidad puede recaer en las empresas de transporte, es poco probable que 
se aplique un programa tan amplio para todos los conductores. 
 
Reducir la velocidad puede tener un impacto significativo en las emisiones de CO2, particularmente a 

velocidades de autovía, ya que la resistencia aerodinámica aumenta proporcionalmente a medida que la 
velocidad del vehículo aumenta.  Según la Agencia Europea del Medio Ambiente (AEMA), con el pleno 
cumplimiento de los limites de velocidad los automóviles modernos podrían reducir sus emisiones de CO2 
por kilómetro hasta en un 12% (en línea con los hallazgos de Ricardocxxix), pero en un escenario más realista, 
es más probable que fuera un 3%cxxx.  La imposición de límites de velocidad más bajos es competencia de 

las distintas administraciones, y han habido precedentes tanto en la UE (en Franciacxxxi y Bélgicacxxxii) como 
en España. En 2017, la ciudad de Madrid estableció un protocolo para limitar la velocidad de los vehículos 

en las carreteras M-40, M-45 y de circunvalación cuando se producen altos niveles de contaminación 
(NO2)cxxxiiicxxxiv. La reducción de los límites de velocidad en las ciudades mejora la seguridad de los peatones 

y ciclistas con lesiones menos graves y menor probabilidad de fallecimientocxxxv. Sin embargo, el ahorro de 
CO2 generalmente no es tan significativo. 

 
Además de la presión sobre los precios, la tecnología puede contribuir a que el transporte sea más eficiente. 

El flujo de información en tiempo real sobre el espacio de carga y la hora de llegada está infrautilizado en el 

transporte por carretera. Se están desarrollando y utilizando cada vez más aplicaciones de Internet, lo que 

permite a las empresas de transporte por carretera ser más conscientes de las mercancías disponibles para 
el transporte que se encuentran cerca de sus camiones.  Estas herramientas pueden ayudar a reducir los 
trayectos en vacío. El aumento del coste del transporte por carretera incrementará la adopción de estas 

tecnologías, ya que actualmente el transporte por carretera es demasiado barato para que esta tecnología 

pueda ser adoptada en la medida necesaria para tener un impacto en la eficiencia logística 
 
Según Ricardo (2016)cxxxvi y la Comisión Europeacxxxvii el despliegue generalizado y rápido de C-ITS puede 

reducir las emisiones de la flota de automóviles en un 1,0%, de los autobuses en un 1,7%, de las furgonetas 

en un 0,8%, y en un 0,7% para los camiones.  El potencial máximo para cada modo no supera el 4,5% (en 

autobuses) en 2050, lo que nos ofrece una indicación de mejora para los vehículos nuevos.   

4.1.7. Desplazamiento de las cargas de los camiones a los trenes 

El cambio modal ha sido elogiado y promovido durante mucho tiempo como un factor clave para 
descarbonizar el transporte de mercancías.  La red ferroviaria en Europa es en gran medida eléctrica y 
mucho más eficiente energéticamente que el transporte en camión actual cxxxviii . En 2011, el 86% del 
recorrido de kilómetros ferroviarios de mercancías se realizó con tracción eléctrica en la UE. Sin embargo, 

sólo el 60% del consumo total de energía de los trenes de mercancías se realiza mediante tracción eléctrica.  
A modo de comparación, en España en 2016, el 59,4% de todo el tráfico ferroviario de mercancías era 
eléctrico (56,9% de las tkm brutas)cxxxix. En 2015, los ferrocarriles transportaron el 18% de las mercancías en 

Europa en cuanto a tkm. España está muy por debajo de la media de la UE, con un 5,6% y 11.100 millones 
de tkm. Y todo esto a pesar de los esfuerzos del Plan Estratégico para el fomento del Transporte Ferroviario 

de Mercancías en España (2010), que tenía como objetivo la cuota modal del ferrocarril en el transporte de 

mercancías de entre el 8 y el 10% de aquí a 2020.  
 
Aunque en el conjunto de la UE el 50% del transporte ferroviario de mercancías es internacional, en España 

los viajes internacionales representan sólo el 19% de las tkms. Es evidente que las prioridades de la red 
transeuropea de transporte para permitir un transporte internacional de mercancías más fluido, en 
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particular hacia y a través de Francia hacia otros grandes estados miembro de la UE, son cruciales para la 
viabilidad del transporte ferroviario de mercancías.  Además, los ferrocarriles españoles tienen el potencial 

de triplicar su capacidad en función de la disponibilidad de franjas horarias. Sin embargo, alcanzar este 
potencial no es sencillo, como se describe con más detalle en la plataforma de transporte ferroviario de 
mercancías coordinada por T&Ecxl.  

  
El transporte internacional de mercancías por ferrocarril tiene una importante barrera física en España: el 
ancho de vía, es decir, la distancia entre los dos raíles. España cuenta con tres anchos de vía 
independientes: el ancho de vía internacional (1.435 mm), que cuenta con 2.540 km, el ancho ibérico (1.668 

mm), con 11.461 km, y el ancho de vía métrico (1.000 mm), que representa 1.207 km de la red totalcxli.  Sin 
vías de ancho estándar, el transporte internacional de mercancías por ferrocarril tendrá que someterse a 
un cambio de locomotora y de vagones, sufriendo un retraso significativo. 
 
El ferrocarril depende en gran medida del tipo de mercancías que se transportan en el país. Como se 

muestra en la Figura 11, el ferrocarril español transporta mercancías a granel como carbón y hierro. En el 
contexto de la descarbonización de la energía, la cantidad de carbón transportado seguirá disminuyendo 

hasta cero.  Por una parte, esto puede abrir más franjas horarias para el resto del transporte ferroviario de 
mercancías. Por otro lado, gran parte de este transporte se realiza en líneas dedicadas que van 

directamente a las centrales eléctricas y, por lo tanto, es probable que no se utilicen.  Además, una distancia 
de 300 km o inferior es donde el transporte por carretera suele ser superior al ferroviario en términos de 

flexibilidad y costes operativos (es decir, tasas de infraestructura, costes de carga, impuestos sobre el 
combustible, costes de los conductores y costes de capital para la compra de equipos). En el caso del 

transporte ferroviario de mercancías desde y hacia Madrid, esta distancia cubre esencialmente la mayor 

parte del país.  Además, el transporte por carretera está relativamente libre de problemas a la hora de cruzar 

las fronteras. 
 

 
Figura 11: Evolución de las mercancías transportadas por ferrocarril según el tipo de mercancía transportada; 

Madrid con un radio de acción de 300 km centrado en Madrid.  

En el informe del grupo de expertoscxlii y en el estudio de Deloittecxliii también se examina el cambio modal 

del transporte de mercancías al ferrocarril y se señalan obstáculos como los cuellos de botella en la red, la 
falta de electrificación, las vías de circunvalación de las principales zonas urbanas, el acceso inadecuado a 
los puertos marítimos y la gestión de las terminales logísticas. En 2017, el Ministerio del Interior presentó el 

Plan de fomento del transporte ferroviario de mercancías 2017-2023cxliv. Entre otras medidas, cabe destacar: 
la adquisición de nuevas locomotoras por parte de Renfe Mercancías; la búsqueda de un socio estratégico 

para la empresa pública que aporte valor añadido al negocio; ayudas por valor de 25 millones de euros 
anuales durante cinco años para fomentar el uso del ferrocarril de mercancías, y el desarrollo de las 
autopistas ferroviarias, cuyo proceso de implantación ya ha comenzado.  Este ambicioso plan pretende 

alcanzar el objetivo de una cuota del 30% en 2030 y del 50% en 2050. 
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Por último, la Asociación Valenciana de Empresarios (AVE) llevó a cabo una revisión de la red ferroviaria 
española y otros estudios y llegó a la conclusión de que una cuota modal del 13% podría alcanzarse en 2030 

gracias a inversiones estratégicas adecuadas, lo que representa más del doble de los niveles actuales.  
Considerando las barreras descritas anteriormente, y el potencial descrito en varios estudios, asumimos 
que el 5% de la carga de vehículos de mercancía pesados (es decir, camiones de más de 16t) podría ser 

trasladado al ferrocarril, lo que resultaría en una participación del ferrocarril de aproximadamente el 11% 
para el año 2030. Esto se enmarca en un contexto de aumento de la demanda de transporte de mercancías, 
lo que significa que el volumen total de mercancías transportadas por ferrocarril aumentaría 
considerablemente. Esto resulta menos ambicioso que el estudio de Deloittecxlv, que sugería que entre el 15 

y el 20% del transporte de mercancías se realizaría por ferrocarril eléctrico; como ya se ha dicho, no se trata 
de un objetivo realista, aunque deseable.  
 
Es improbable que el potencial de crecimiento del ferrocarril se materialice sin una mejora de la capacidad 
ferroviaria y un mayor servicio al cliente por parte de los operadores de transporte de mercancías por 

ferrocarril. Este cambio en el modelo de negocio (es decir, una visión más orientada al cliente y más 
internacional) nacerá a partir de un entorno adecuado en el que más operadores de trenes puedan 

competir equitativamente con los operadores de propiedad estatal. Esto también depende en cierta 
medida de la tarificación de las carreteras, ya que el coste de las carreteras tiene que aumentar 

significativamente para que se internalicen los costes externos del transporte por carretera (como la 
contaminación atmosférica, las emisiones de gases de efecto invernadero y los costes de infraestructura). 

 

4.2. ¿Qué pueden aportar las medidas nacionales en España? 
En las secciones anteriores se describieron y cuantificaron, en la medida de lo posible, los posibles efectos 
de la política sobre la demanda de transporte, el cambio modal hacia un transporte menos contaminante 

y las políticas para aumentar la eficiencia del sistema de transporte.  Estas políticas pueden tener 
interacciones complejas y no necesariamente resultar en beneficios acumulativos.  En esta sección se 

detallan las aportaciones al modelo junto con una breve justificación. 

 
Tabla 2: Resumen de las aportaciones de las políticas nacionales españolas 

Políticas 

de 

cambio 

Reducción 

para 2030  

(* 2025) 

Medida Principales interacciones y justificación de las 

políticas  

1 5,00% PORCENTAJE DE LA 

ACTIVIDAD DE 
VEHÍCULOS 
LIGEROS 

TRANSFERIDO A 

LOS AUTOBUSES 
(%) 

Normalización del impuesto sobre el combustible, 

nuevos autobuses eléctricos capaces de ofrecer servicios 
más baratos, prohibir el acceso a los coches a las zonas 
con atascos, expansión del mercado de autocares. El 5% 

de los pasajeros de automóvil representan un tercio de 

los pasajeros de autobús, por lo que este cambio implica 
un crecimiento anual de pasajeros de autobús y autocar 
del 3% entre 2020 y el 2030   

2 10,00% AUMENTO DEL 

FACTOR DE CARGA 
DEL AUTOBÚS 
(PASAJEROS/ 
VEHÍCULO) 

A medida que más pasajeros son dirigidos hacia el uso de 

autobuses (política de cambio 1), los autobuses 
tenderán a llenarse, aumentando la eficiencia.  Esto se 
verá respaldado por mejoras en el servicio (que 
aparecerán a raíz del aumento del número de usuarios), 

los precios y la emisión de billetes multimodales. 
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3 2,00% PORCENTAJE DE LA 

ACTIVIDAD DE 

VEHÍCULOS 

LIGEROS 
TRANSFERIDO AL 
FERROCARRIL (%) 

Esto representa un aumento del 47% del número actual 

de usuarios de tranvías, metros y trenes. Esto se verá 

facilitado por la normalización del impuesto sobre el 

combustible, la implantación de la red transeuropea de 
transporte, la intermodalidad, la fijación de precios de 
los trenes y la mejora de la puntualidad, así como por la 

competencia, que ofrece servicios nuevos y más 
atractivos. Este es un cambio más conservador que el 

descrito anteriormente. 

4 2,00% CAMBIO MODAL DE 
LOS VEHICULOS AL 

DESPLAZAMIENTO 
A PIE Y EN 

BICICLETA (%) 

Como parte de una inversión en la infraestructura de la 
ciudad (aceras para peatones y carriles para bicicletas), 

las tasas por tráfico que reduzcan la afluencia de 
vehículos con el fin de recuperar espacio, más personas 

dispuestas a tomar el transporte público, autobuses 
particularmente. 

5 5,00% AUMENTO DEL 
FACTOR DE CARGA 
DE VEHICULOS 

LIGEROS 
(PASAJEROS/ 

VEHÍCULO)  

Coches compartidos, acceso prioritario a los coches 
compartidos. Una tasa de tráfico alta para los vehículos 
ocupados por una sola persona, impuesto de 

matriculación de vehículos más elevado, zonas de bajas 
emisiones, precios del combustible e impuestos más 

elevados, hacer que la propiedad del automóvil ya no 
sea un símbolo de estatus (justificación social) 

6 5,00% ACTIVIDAD DE 

VEHICULOS 

LIGEROS - 

REDUCCIÓN CON 
RESPECTO A LA 

HIPÓTESIS DE BASE 
(%) 

Combinación de la armonización de los impuestos sobre 

el combustible con la UE, las zonas de bajas emisiones, 

las zonas de exceso de tráfico, las autopistas de peaje y 

la tarificación basada en la distancia.  Una parte de la 
reducción de la demanda se ha debido a la transferencia 

entre formas de transporte (políticas de cambio 1,3,4) 

7 5,00%* MEJORAS EN LA 
LOGÍSTICA DE LOS 

CAMIONES DE 
CARGA (%) 

Normalización de los impuestos sobre el combustible y 
supresión de los descuentos a los transportistas, 

tarificación de las carreteras, digitalización. 

8 5,00% PORCENTAJE DE 

ACTIVIDAD DE 
VEHÍCULOS 

PESADOS 
TRANSFERIDO AL 

FERROCARRIL (%)** 

Combinación de diversas medidas necesarias para que 

el transporte ferroviario de mercancías sea más 
competitivo.  Los camiones deberán pagar por la 

contaminación y los daños a la infraestructura a través 
de los impuestos sobre los combustibles y la tarificación 

de las carreteras.  Mejora de las conexiones con Francia 
y Portugal a través de la RTE-T. 

9 6,25%* AUMENTO DE LA 

CARGA ÚTIL DE LOS 

CAMIONES 
(TONELADAS 
MÉTRICAS/ 
VEHÍCULO) 

Euroviñeta y cobro a distancia, digitalización. Para más 

información referencia, vea T&E estudio Roadmap to 

climate-friendly land freight and buses in Europecxlvi.  
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10 5,00% REDUCCIÓN DEL 

CONSUMO DE 

COMBUSTIBLE DE 

LOS VEHÍCULOS DE 
CARRETERA  

C-ITS, conducción ecológica, reducción del tráfico a 

través de la tarificación basada en el tiempo, reducción y 

aplicación estricta de los límites de velocidad. 

 
 

La Figura 12 muestra el resultado de aplicar sólo estas medidas nacionales, sin las medidas de la UE sobre 

estándares de CO2 y electrificación. Como medidas aisladas, suponen alrededor de 14.3 Mt de reducción de 
CO2e en comparación con la línea base. Esto demuestra que España, y el resto de Europa, se benefician en 
gran parte de las medidas de la UE, como los estándares de CO2 y la electrificación. 

 

 
Figura 12: ¿Qué medidas nacionales pueden dar resultados por sí solas en España, sin normativas de la UE y sin 

objetivos de venta de vehículos eléctricos? 

 

La Figura 13 muestra la combinación de los estándares más ambiciosos con objetivos de venta de vehículos 

de cero emisiones, y las medidas nacionales. El conjunto de las medidas puede cerrar completamente la 
brecha y superarla.  Aunque las medidas descritas para alcanzar este objetivo son ambiciosas, ninguna va 
más allá de lo que estudios independientes sugieren que sería técnica y económicamente viable.  Entre 

2020 y 2030, es necesaria una reducción de emisiones de una media de 1.6Mt CO2e al año (2,6% anual) en 

comparación con 2020. Esto contrasta mucho con los registros de emisiones entre 2012 y 2016, que han 

incrementado una media de 1.4Mt CO2e.  
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Figura 13: Combinación de medidas europeas y nacionales para alcanzar los objetivos de 2030. 

  

Sectores difusos: 
objetivo de 

reducción de 26% 
para transporte 
rodado 
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5. Impactos a largo plazo de las políticas de mitigación del cambio 

climático en el transporte 
La Figura 14 muestra las proyecciones de los diferentes escenarios discutidos en este documento, hasta 

2030. En todos los escenarios, las políticas y el comportamiento de los consumidores están de nuevo 
congelados en el tiempo, como fue el caso cuando se definió la línea base para las proyecciones de los 
escenarios. Esta perspectiva muestra el beneficio de superar el objetivo de 2030: desarmonizar a partir de 

ese punto requerirá una reducción del 5% al año, o 3.4Mt CO2e al año. Más allá de 2030, se requerirán aún 
más esfuerzos para alcanzar la descarbonización total a mediados de siglo, necesaria para cumplir con el 

Acuerdo de París. Será necesaria la electrificación completa de la flota de vehículos y, al mismo tiempo, la 
red eléctrica tendrá que eliminar gradualmente el uso de combustibles fósiles.  
 

 
Figura 14: Trayectorias a largo plazo de las emisiones de CO2 en función del combustible/desplazamiento en 

España, frente al objetivo de reducción del 26% respecto a los niveles de 2005. 

 

5.1. Co-beneficios 
La reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes del transporte es, ante todo, 
positiva para el medio ambiente.  Como se ha comentado en los primeros párrafos de este informe, España 

es un importante emisor en la UE y en el mundo, y ya está experimentando un cambio climático que se 

amplifica en comparación con lo que se está observando en el resto de Europa.  Aparte del medio ambiente, 
hay otros argumentos convincentes para reducir el uso de combustibles fósiles.  La mayor parte del 
petróleo de la UE es importado, por lo que la seguridad energética del continente depende de regiones 
inestables que están absorbiendo parte de la economía de la UEcxlvii.  

 
La revolución eléctrica puede crear muchos puestos de trabajo en la UE, más aún si la UE asume el liderazgo. 

Esto es particularmente importante en España como segundo mayor productor de vehículos de la UE, que 
podría ver prosperar su economía con las inversiones adecuadas. Los coches eléctricos no emiten 
contaminantes, un gran beneficio para la calidad del aire, la salud, la reducción de la contaminación 

acústica y la habitabilidad de las ciudades.  
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6. Políticas recomendadas  
Este informe ha puesto de manifiesto el potencial de un gran número de medidas específicas europeas y 
nacionales que son técnica y económicamente viables según análisis  independiente.  El principal obstáculo 

para la implementación de dichas medidas es la voluntad política.  Con una fuerte ambición política, 
España puede invertir en tecnologías que conllevan beneficios para la sociedad y el medio ambiente. En 

esta sección se recomiendan acciones concretas que España puede llevar a cabo. 
 

6.1. Normativas para vehículos 
Coches y furgonetas 

● Acordar sin demora estándares de reducción de CO2 vinculantes y ambiciosos para los coches y 

furgonetas nuevos de al menos un 20% en 2025. Esta es la política clave que reducirá las emisiones 
de CO2 de los automóviles y furgonetas en la próxima década, así como la inversión en VCE y en 
vehículos de gasolina y diésel más eficientes en el consumo de combustible. El objetivo de 2025 es 

indispensable para ayudar a España a alcanzar sus objetivos de la CAR en 2030.  

● Para garantizar que se consigan reducciones de CO2 en las carreteras y que se reduzca la diferencia 
actual entre los resultados de laboratorio y los del mundo real, debería fijarse un límite máximo 
para todos los fabricantes en 2021. Este límite debe verificarse utilizando una prueba de emisiones 

de CO2 del mundo real recientemente desarrollada o usando medidores de consumo de 

combustible.  
 

Camiones 

● Acordar sin demora estándares de CO2 vinculantes y ambiciosos para camiones regulados de al 

menos un 20% de reducción efectiva en 2025. Como en el caso de los vehículos ligeros, esta es la 
política clave que reducirá las emisiones de CO2 de los camiones en la próxima década, así como 
mejorar la inversión en VCE. 

● En la revisión de 2022, España debería presionar para que los remolques se incluyan en el 
reglamento, junto con estándares ambiciosos para todas las categorías de camiones.  Los objetivos 
de mejora de la eficiencia deben fijarse lo más cerca posible del potencial técnico y económico 

viable, es decir, una reducción del 43% para la cabeza tractora y el remolque. En el caso de las 

cabezas tractoras, esto significa que el objetivo para 2030 debe fijarse en al menos un 30% de 
reducciones efectivas.  

● Supervisar e informar de las emisiones GEI y el consumo de combustible de autobuses y camiones. 

Información transparente sobre el consumo de combustible permite a las autoridades públicas y a 
los transportistas de camiones tomar decisiones informadas basadas en el coste total de propiedad 

y el consumo real de combustible 
 

6.2. Mandato y promoción de VCEs 
España debe apoyar a la Comisión Europea en la creación de una iniciativa para investigación y desarrollo 

de tecnología de baterías. La financiación de dicha iniciativa podría ser compartida entre la UE y las partes 
interesadas - la industria. La UE podría utilizar este organismo para mejorar el mercado europeo en 
tecnología de baterías, al tiempo que investiga cómo reducir el impacto medioambiental de la cadena de 
suministro, así como los mejores medios para integrar la electromovilidad en las redes eléctricas 

inteligentes.  En el caso de España, las baterías producidas localmente podrían ayudar a la gran industria 
automovilística del país. 
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Automóviles y furgonetas 

● Como parte de los estándares Europeos de CO2 para automóviles y camiones, debería acordarse un 
objetivo de ventas separado para VCEs para 2025 con el fin de impulsar el suministro de coches 
eléctricos en Europa. Esto puede hacerse a través de un mandato específico de VCE o añadiendo un 

malus al sistema de bonificación que se discute actualmente. Esto estimulará la innovación en los 
vehículos eléctricos y en la cadena de suministro en Europa, impulsando una oferta mejor y más 
asequible de vehículos ecológicos. Aunque los vehículos híbridos enchufables deberían incluirse, 
estos deberían contar con menores alicientes de compra que los vehículos de emisión cero, al igual 

que los coches a batería, en función de sus emisiones de CO2. 

● España debería finalizar sin demora su marco político nacional sobre la infraestructura de los 
vehículos que funcionan con combustibles alternativos, como los coches eléctricos. Un objetivo 
ambicioso en cuanto al número de puntos de recarga accesibles al público aceleraría las ventas y el 

uso de coches eléctricos, al tiempo que ofrecería seguridad de mercado a los operadores de 

electromovilidad. Esto requiere un enfoque conjunto en todos los niveles de la administración para 

asegurar que la infraestructura se despliegue rápidamente y en los lugares adecuados, orientada a 
la demanda y promoviendo modelos de negocio innovadores.  

● Deberían establecerse sistemas de apoyo e incentivos financieros sostenibles y fiables para 
impulsar la demanda de vehículos eléctricos. En particular, debería estudiarse seriamente la 
posibilidad de establecer un sistema impositivo que contribuya a la compra de VCEs, sin tener en 

cuenta los ingresos.  

 

Camiones y autobuses 

● España debería presionar a Europa para que introduzca un sistema de referencia diseñado 

apropiadamente, con un bonus y un malus o un mandato para que los camiones cero emisiones 
constituyan el 5-10% del total de ventas para 2025 y del 25-35% para 2030 y para que los autobuses 

sean al menos un 50% para 2025 y el 100% para 2030. 

● España debería considerar la posibilidad de reducir las tarifas de la electricidad para el transporte 

a corto plazo a fin de impulsar la utilización de camiones y autobuses eléctricos a batería. 

● En el marco de la Directiva sobre pesos y dimensiones (96/53/CE), se autoriza legalmente una 
tonelada adicional de peso para camiones de hasta 26 toneladas propulsados por "combustibles 

alternativos", incluidos los eléctricos. Sin embargo, este permiso no se aplica a las cabezas 
tractoras.  España debería presionar para cambiar esta ley de modo que todos los camiones puedan 
beneficiarse del tonelaje adicional para tener en cuenta dicha alternativa tecnológica.  Como las 

baterías pueden oscilar entre 1t y 4t, España puede considerar la posibilidad de impulsar un 
pequeño aumento de la masa máxima autorizada (MMA) para adaptarla a estas tecnologías, de 

modo que no haya penalización o se reduzca la carga útil.  También se espera que la Comisión 
avance en la implementación de cabinas de camiones más redondeadas y aerodinámicas durante 
2018. Esto será un beneficio tanto para los camiones eléctricos a batería como para los nuevos y 

mejorados MCI. 

● Las ciudades de toda Europa tienen un potencial significativo para impulsar la inversión en 

camiones eléctricos y para cambiar su flota de autobuses urbanos a una con cero emisiones. Esta 
presión incentivará aún más a los fabricantes de vehículos a invertir en camiones y autobuses de 
emisión cero, ya que una coalición de ciudades puede constituir la mayoría de la población del 

continente. 

● Exigir que el 100% de los autobuses y camiones recientemente adquiridos públicamente sean de 

emisión cero a partir de 2030. Esto debería reflejarse en la revisión de la Directiva de Vehículos 

Limpios. 
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6.3. Impuestos sobre los combustibles y reforma fiscal 

● España debería alinear su tipo impositivo sobre el gasóleo con el de la gasolina y considerar un 
aumento de los impuestos especiales más acorde con la media de la UE. 

● El gobierno central debería trabajar con las comunidades autónomas para armonizar el impuesto 

especial sobre hidrocarburos en todas las regiones hasta el máximo permitido de 0,048 euros/l. 

● El descuento ofrecido a los camioneros de 0,0271 euros por litro en España debería suprimirse. 

 

6.4. Tarificación vial 

● Reevaluar el cobro de peajes para aquellas concesiones que terminen pronto para asegurar que las 
tarifas se fijen a un precio justo. Idealmente, las tarifas que se cobran a los vehículos deberían ser 
comunes en toda la red. 

● Garantizar que todos los peajes incluyan costes de infraestructura y contaminación (atmosférica y 

acústica) independientes. Las tasas de peaje deberían diferenciarse para que los vehículos más 
contaminantes paguen más por circular que los vehículos más ecológicos. 

● Ampliar el peaje de los VP en las carreteras secundarias para que los daños que causan se tengan 
en cuenta dondequiera que circulen. Además, esto evitará que los VP utilicen carreteras 
secundarias para evitar el peaje, aliviando así los atascos en esas carreteras. 

● Los peajes tienen ventajas adicionales para el transporte por carretera, ya que mejoran la eficiencia 

logística y pueden utilizarse para fomentar la adopción de vehículos más ecológicos, siempre que 

las tarifas se diferencien en función del comportamiento medioambiental del vehículo. 
 

6.5. Trasladar a los pasajeros de los automóviles a autobuses y trenes, y 
fomentar el desplazamiento a pie y el uso de bicicletas 

● Invertir en transporte público de alta calidad y asequible. Compartir datos relevantes con otros 

proveedores de transporte y plataformas de movilidad en Internet para hacer posible la movilidad 
como servicio (MaaS) y ofrecer una alternativa real a la propiedad privada de vehículos. 

● Mejorar la infraestructura de la ciudad para fomentar el desplazamiento a pie y el uso de la bicicleta. 

Esto debería traducirse en una reasignación del espacio público con menos espacio para los coches 
y más carriles para bicicletas. 

● Introducir medidas para fomentar el uso compartido de bicicletas, incluyendo ubicaciones 
apropiadas para bicicletas compartidas, carriles para bicicletas más grandes y señales adecuadas 

en las calles. 

● Reducir el número de plazas de aparcamiento y aumentar las tarifas de aparcamiento para 
incentivar el uso del transporte público.  

 

6.6. Aumentar el número de pasajeros en los automóviles 

● Introducir la tarificación de las carreteras de la ciudad y/o las zonas de tráfico intenso como política 
para reducir el uso del coche privado. 

● Facilitar el uso compartido de automóviles para viajes de corta y larga distancia, ya que la 

ocupación de estos vehículos es superior a la media. 

● Adaptar los incentivos fiscales para disuadir el uso de coches privados: acabar con los beneficios 

fiscales para los coches de empresa, igualar los impuestos entre la gasolina y el gasóleo.  
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6.7. Conducción ecológica, límites de velocidad y comunicación de sistemas 
de transporte inteligentes (C-ITS) 

● Como se muestra en este informe, la conducción ecológica tiene el potencial de reducir las 

emisiones de CO2 de los vehículos, pero para ser verdaderamente eficaz, la mayoría o todos los 
conductores tendrían que emplearla, especialmente a largo plazo, lo que requeriría formación 
continuada o, lo que es aún mejor, modos de conducción ecológica en los vehículos. Los fabricantes 

de automóviles han estado presionando a la Comisión Europea para que califique la conducción 

ecológica como una eco-innovación. La conducción ecológica no puede calificarse como 
ecoinnovación, ya que supondría un ahorro de CO2 para cualquier vehículo equipado con un 
programa de conducción ecológica, mientras que en realidad no hay ninguna garantía de que el 
conductor la utilice o la respete, creando así una importante laguna jurídica. Un sistema obligatorio 

de conducción ecológica podría considerarse. Las ecoinnovaciones deben aplicarse a tecnologías 

que reduzcan realmente las emisiones de CO2 en la carretera, independientemente del 

comportamiento del conductor. Un enfoque más sencillo de promover la conducción ecológica 

sería mediante un mejor control de los límites de velocidad. 

 

6.8. Traslado del transporte de mercancías de los camiones a los trenes 
Trasladar el transporte de mercancías a los trenes, e idealmente a los trenes eléctricos, requiere un enfoque 
holístico y concertado de la política y la inversión.  Si España quiere trasladar más mercancías de la 

carretera al ferrocarril, existe una serie de medidas que pueden ayudar a conseguirlo: 
 

● Aplicar un peaje moderado para reducir la competencia de costes del ferrocarril y la carretera. Los 
trenes pagan por kilómetro de acceso a la vía férrea, y el ferrocarril es más costoso que la carretera 

debido a los crecientes requisitos en materia de mano de obra e infraestructura, así como a los 

precios que las empresas ferroviarias fijan por su servicio. 

● Los responsables de la regulación española debe asegurar que el administrador de la 
infraestructura ferroviaria trate a todos los trenes por igual en lo que se refiere al acceso a la vía. 

Esto significa igualdad de trato para los nuevos operadores y los trenes extranjeros. Un 

administrador de infraestructuras independiente e imparcial es esencial para el buen 

funcionamiento del mercado ferroviario. 

● Explorar la idea de obligar a la empresa estatal a alquilar locomotoras eléctricas no utilizadas a los 

nuevos operadores que no tienen acceso a capital para comprar dicho material y, por lo tanto, 

utilizan locomotoras de gasóleo más baratas y contaminantes. 

● Mejorar la flexibilidad y la velocidad de los servicios de transporte de mercancías invirtiendo en una 
infraestructura ferroviaria que no sea tan compleja ni tan lenta como las grandes grúas actuales. 

Por ejemplo, una empresa en Suiza ha desarrollado un sistemacxlviiicxlix mediante el cual camiones 
especiales pueden cargar rápidamente contenedores y remolques desde camiones a trenes y 

viceversa. La infraestructura no es cara y tiene mucho potencial para mejorar la facilidad con la que 
se cargan los trenes. 

● Aumentar la competencia en el mercado del transporte de mercancías por ferrocarril.  Aunque el 
mercado ferroviario ya está abierto a la competencia en España, hasta ahora ha tenido un impacto 
insignificante en el cambio modal. Un problema común en toda Europa es que los nuevos 

operadores compiten por los volúmenes preexistentes de transporte de mercancías por ferrocarril, 
en lugar de intentar conseguir el negocio del transporte de mercancías por carretera. Esto es 
indicativo de cómo el ferrocarril se limita a menudo a los mercados ya establecidos y rara vez 
intenta adaptar los servicios para competir con el transporte de mercancías por carretera. 
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6.9. Aviación y Marítimo 
Aunque estos modos no se simularon de forma explícita y se encuentran fuera del marco de la CAR, la 
actividad del sector de la aviación y del sector marítimo y sus emisiones asociadas resultan significativas 
en el sector del transporte español. España puede impulsar las siguientes medidas para garantizar que 
estas emisiones se regulen de forma adecuada y se mantengan en rango. 

 

Aviación: 

● Un impuesto sobre los billetes de avión podría generar importantes ingresos (1100 millones de 

euros basándonos en el número de pasajeros en 2015) y contribuir a frenar la demanda, para 
combatir el turismo excesivo. 

● Mantener y reformar el RCDE como medio para introducir una tarificación del carbono más eficaz y 
situar al sector en el camino a largo plazo hacia la descarbonización.  

● Poner fin a la exención fiscal del queroseno en el sector, empezando por la aviación nacional y 

utilizando el artículo 14 de la Directiva sobre imposición de los productos energéticos para empezar 
a poner fin a la exención para los vuelos internacionales, con carácter regional. 

 

Transporte Marítimo  

● Aplicar normativas más estrictas en materia de contaminación atmosférica para los buques que 

hagan escala en puertos españoles, tanto para las emisiones de SOx como de NOx;  

● Electrificar los buques de transbordo rodado (pasajeros y carga) dedicados al transporte marítimo 
de corta distancia; 

● Suministro de energía en tierra, especialmente para buques de transbordo rodado y terminales de 

cruceros; 

● Considerar la posibilidad de establecer mandatoscl para el transporte marítimo de emisión cero en 

rutas específicas de transporte marítimo nacional o de corta distancia que puedan cambiar a 

baterías o pilas de combustible de hidrógeno en un futuro inmediato;  

● Garantizar la transparencia y la recogida de datos sobre cargas en el MRV de la UE (durante la 
revisión) con el fin de romper las barreras del mercado para la utilización de tecnologías de 

eficiencia energética en el transporte marítimo; 

● El GNL como combustible marítimo hará que la descarbonización del transporte marítimo español 
sea muy difícil debido a los insignificantes beneficios de los gases de efecto invernadero a expensas 

de los enormes costes de infraestructura y adaptación de los buquescli.    
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